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SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un me». 
Trimestre. .

2 pesetas
6 id.

¡vi amero suelto, 25 céntimos.
Edictos de pago y anunoios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgaoion el día en que termine la in- 
seroion de la ley en la Caceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reoiban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa 
oion, durante las horas de ofioina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Bolbtik 
Oficial.

Las suscripciones y anunoioü se 
servirán previo pago

PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA PEE CONSEJO DE MINISTROS
8. M. el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la Reina L).a V ictoria Eugenia y SS. AA. RR. 
iríncine de Asturias é Infantes y demás personas de la Augusta Real Familia continúanel príncipe üe Asturias e íniantes y 

sin novedad en su importante salud.
(Oaceta del 22 de Agosto de 1919)

Junta Provincial de Subsistencias de Valladolid.
CIRCULAR NUM. 1.993.

Con objeto de que esta Junta pueda confeccionar dentro del plazo Ajado por soberanas disposiciones, encarezco ¡ 
Alcaldes, que al remitir las relaciones juradas según Real orden de 16 de Junio úitimo, vengan acompañadas de un 
»1 siguiente modelo:siguiente modelo:

¿pntaminnto ie Mss Ú8

á todos los señorea 
reemueti conforme

ñs 1310
RESUMEN de los productos recolectados en este término municipal durante dicho mes, según declaraciones juradas que se acompañan.

Valladolid 21 de Agosto de 1919%
El Gobtrnador-Pr*ai dente,

¿tonta ütrpra.

{Mecha y firma)
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GOBIERNO CIVIL
CSBÜ^AK NÚMBBO 2,001.

Queda s¡d efeoto por no reunir 
tas condiciones reglamentarias, 
el.anuncio núm. 1.992, publicado 
en el «Boletín» del 21 del actual, 
para la provisión de las Inspec
ciones de carnes y de Higiene y 
Sanidad pecuarias del Ayunta
miento de Vi 1 lave)lid.

Valladolid22de Agostode 1919.
El Oobernailor.

¿UjjíI Sarita focara.

Núm. 1.998.

Villabañea.

Por defunción del que la de
sempeñaba se halla vacante la 
pi&za de Secretario de este Ayun
tamiento, dotada con el sueldo 
anual de 99,9 pesetas, uqas-400 
pesetas para sostener un auxiliar 
a cargo y discrepcion del Secre
tario que se nombre, abonándose
le asimismo 600 pesetas para ma
terial de oficina y reintegros á 
su cargo, cuyos haberes cobrará 
por trimestres vencidos.

Los aspirantes que deseen soli
citarla, justificarán haber sido 
Secretarios ó auxiliares de algún 
Ayuntamieato durante dos.años, 
y presentarán sus instancias en 
papel de la clase 11.a á la que 
podrán acompañar los méritos 
que quiera hacer constar al señor 
Alcalde enel plazo de quince días, 
á contar desde la inserción del 
presente en el «Boletín Oficial», 
transcurridos los cuales no se ad
mitirá ninguna.

Vilhibaítaz 18 de Agosto de 
1919.—El Alcalde, Marcelino 
Palomino Tejedor.

VilUbaáez.

Por destitución del que la der 
sempeñaba, se halla vacante la 
plaza de Recaudador de arbitrios 
municipales de este Ayunta
miento, dotada con el cuatro por 
ciento del prornio de cobranza de 
la cantidad que recaude, siendo 
obligación del que resulte nom
brado ingresar el total del cargo 
que se le haga, deducido dicho 
cuatro por ciento de premio, se
gún acuerdo de este Ayunta
miento.

Los que aspiren á dicho cargo 
lo solicitarán en instancia diri
gida al Sr. Alcalde, en papel co
rrespondiente en ol plazo de diez 
diasvá contar desde la inserción 
del presente eii el «Boletín Ofi
cial». |

Villabañez 18 de Agosto de 
1919.-— El Alcalde, Marcelino 
Palomino Tejedor.

23 de Agosto de 1812
■üKJCJBasgsu as.

ADMINISTRACION DE JIM
Juzgados de primara instancia 

é instrucción.

Núm. 2.012.

VALLADOLID.—AUDIENCIA.
■ DI OTO

Don Casimiro González García 
Vailadolid, Juez municipal 
suplente en funciones de pri
mera instancia del Distrito de 
la Audiencia de esta Ciudad 
de Vailadolid.

I | } I ' I t
Hago saber: Que en autos dfi 

juicio ordinario de meuor cuan
tía, seguidos por el Procurador 
D. Felino Ruiz, en nombre yde 
D. Norberto Adulce Linares, ve
cino de esta Ciudad, contra doña 
Paula García Rodríguez y Don 
Pascasio Juárez García, vecinos 
de Sieteiglesias de TrábancoS, 
declarados en rebeldía sobre pago 
de mil quinientas pesetas,intere
ses y costas, se veodenen públi
ca y primera subastas los bienes 
siguientes, embargados como de 
la‘propiedad de los demandados:

Primera. Noventa fanegas de 
lentejas limpias; tasadas en la 
cantidad total dje ¡mil ochocien
tas pesetas.

Segundo. Una muía negra 
de siete cuartas y diez dedos, de 
tres años, conoeida con el nom
bre de Francesa, sin aun haya si
do esquilada por primera vez; ta- 
sada en mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Total tras mil cincuenta pe
setas. ...

La subasta -tendrá lugar en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el dia tres de Septiembre próxi
mo á ias on ;e de la mañana; pre
viniéndose que. para lomar parte 
eu el remate deberán los licita
res consignar previamente en la 
mesa del Juzgado ó estableci
miento destinado al efecto, uua 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de los bienes, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se 
admitirán posturas que qo cu
bran las dos terceras partes del 
valor de los bienes y que estos se 
hallan depositados, las lentejas 
en D.a Pauia García Rodríguez y 
la muía en D. Franco Juárez, ve
cinos ambos de Sieteiglesias de 
Trabaneos, partido judicial de

Nava del Rey, donde podrán exa
minarlos los licitadores.

Dado en Vailadolid á veintidós 
de Agosto de mil novecientos 
diez y nueve.—Casimiro Gonzá
lez García Valiadolíd.—El Se
cretario, P. D. Juiio-E. Diez.

étt
Nú'ií. 2.002

VALLADOLID.—AUDIENCIA.

sstovo.

Don Casimiro González García 
Vailadolid, Juez municipal su
plente en funciones de prime
ra instancia del Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad de 
Vailadolid.

Por el presente se anuncia la 
muerte sin-testar de D 8 Consue
lo del Campo Diez, de veintisiete 
8ños de edad, soltera, hija de don 
Fra ncisco y D.a Consuelo, natu- 
ral'y vecina de Vatladolid, donde, 
falleció ei dos de Abril del co
rriente año; habiendo reclamado 
su herencia sus hermanos de do
ble vínculo, Cruz, Atanasia, Ino
cencia, María Mercedes del Cam
pó Diez y María del Carmen y An
tonio del Campa Diez, y se ¡ja
ma á los que se créan con igual ó 
mejor derecho, para que compa
rezcan á reclamarlo en dicho Juz
gado, dentro de treinta días, pre
viniéndoles que si no fo verifi
can les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar en derecho.

Y para su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
se expide este edicto en Vallado- 
lid á veintiuno de Agosto de 
mil novecientos diez y nueve.— 
Casimiro González García VaiLa- 
doiid„—SI Secretario, P. D. Ju- 
io £•„ Diez.
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Juzgados municipales.

Nrw. 2 000.

CÉDULA DB CITACION.

El señor Juez municipal habi
litado dei Distrito de la Audien
cia de esta Ciudad, en -providen
cia del dia diez y seis del actual, 
ha acordado entré otras cosas se 
cite á Helioduro Martínez García, 
de yeintitres años de edad, solte
ro,jornalero, domiciliado última
mente en esta Ciudad, Pajarillos 
Altos, para que el día seis de 
Septiembre próximo y hora de 
las diez y media de su mañana, 
comparezca ante la Sala Audien
cia de este Juzgado sita en la 
Casa Ayuntamiento, con objeto 
de celebrar el juicio de faltas que 
contra Tomás Mayor, pende en 
este Juzgado sobre lesiones á di
cho Heiiodoro,apercibiéndole que 
de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar, debien
do verificarlo con ios testigos y

demás medios de prueba qoe ten 
ga por conveniente.

Y para que tenga tugarla ¡n. 
sercion de la presente ec el «fl0. 
letín Oficial» de la provincia* 
mediante é ignorarse el paraderj 
ó domicilio actual de dicho He- 
liodoro, !a expido en cucnplj. 
miento de lo mandado en dioha 
providencia y la firmo en Valla, 
lid á diez y ocho de Agosto <je 
mil novecientos diez y nueve.-. 
El Secretario habilitado, Domi- 
ciano Casado.

iiijpis.
Núm. 1.968.

Instituto Senersl y Téonico
. M

VALLADOLID

Matricula de Enseñanza oficial y 
Colegiada.

ANUNCIO.
Con arreglo al artículo 38 del 

Reglamento de los Institutos ge
nerales y Técnicos, aprobado por 
Real orden de 29 de Septiembre 
de 1901, la matrícula ordinaria 
para el próximo curso de 1919á 
1920 en la enseñanza oficial, es
tará abierta ón este estableci
miento desde el díá 1,° de Sep- 
tiembre basta las venticuatro ho
ras del 30 del mismo mes.

La no oficial Colegiada, puede 
hacerse durante la primera quin
cena de Octubre.

Los derechos que en céueepto 
de matrícula han de abonar los 
alumnos oficiales y los no oficia
les colegiados son: ocho pesetas e, d 
papel de pagos al Esiado por 
Asign atura y cuadro sellos móviles 
de diez céntimos por todas eu Ihü 
que se matriculen.

Los que por cualquier circuns
tancia no hubieran podido matri
cularse en los plazos anterior
mente citados, podrán hacerlo 
hasta el 31 de Octubre, abonando 
dobles derechos.

Por Real orden dé 15 de Julio 
de 1910, todo alumno al matricu
larse por vez primera, en cual
quiera de las clases de enseñanza, 
exhibirá la certificación faculta
tiva correspondiente de haber si
do vacunado.

Las matrículas se haráo si
guiendo el orden numérico de 
cursos y Asignaturas.

Los alumnos de todas las ense
ñanzas que hayan cumplido H 
años, necesitan presentar la cé
dula personal.

Toda matrícula que no esto 
ajustada á las anteriores prescrip* 
oionei, quedará anulada, asi co
mo los exámen8 si llegaran» ve
rificarse.

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados.

Vailadolid 16 de Agosto d« 
1919.—-El Director accidenta!. 
Florencio Maruga.

rXospioia
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Acuerdos adoptados por la Junta 
provincial del Censo electoral en 
la sesión celebrada en segunda 
convocatoria los días 16 al 19 del 
corriente, que se hacen públicos 
conforme d lo dispuesto en el 
art, 6.° del Real decreto de 21 de 
febrero de 1910

So procedió al examen de las re- 
(damaoioiies sobre inclusión, exclu
sión y rectificación de errores, en 
las listas electorales de los pueblos 
siguientes:

Alaejos —Por D. Joaquín Herrero 
Alonso, se solicita su inclusión eu 
en las listas electorales y de los in
dividuos siguientes:

Eulogio Santana Aguado 
Celedonio González Fernandez 
Cirineo López Rodríguez 
Julián del Castillo Mangas 
Ramón González García 
Félix Snntana Casas 
Antoniuo García Yuste 
Martin Caballero Carracedo 
Justifican todos la edad y residen

cia con certificaciones.
L* Junta municipal por mayoría 

informa que procede Inadmisión de 
D. Joaquín Herrero, pero no la de 
l#s restantes por ser deudores á fon- j 
dos municipales,

No justificándose este último ex- i 
tremo, la Junta provincial acuerda 
declarar ¡a inclusión de todos.

Mariano Reoyo Alonso, interesa 
se incluya eu listas á 

Ulpiano Caballero Saez 
Joaquín Sautana Nieto 
Santos Caballero Medina 
Matías Cesteros García 
Martin Losada González 
Valeriano Nieto Muñoz 
Gil Parrado Rueda 
Galo Prieto Rodríguez 
Teodoro Pantana Benito 
La Junta municipal por mayoría 

propoue que no se les incluya por 
ser deudores á fondos municipales, 
pues en la última rectificación del 
Leuso fueron excluidos por esta oau- 
3a y provincial acuerda incluirles 
teniendo en cuenta jurisprudencia 
seutada por esta Audiencia Territo- 
riftl, pu«s lag deudas de estos indivi
duos no están comprendidas en las 
de incapacidad para •! derecho de 
sufragio, por no ser responsables di
rectos ó subsidiarios, si nocomo sim
ples contribuyentes.

L. fíveucio Diez García, interesa 
56 layan en el Censo electoral á 

Eloy Uaat.auder Alonso y 
Constantino Baraja Hernández

,r Se certifica por el Juzgado muni
cipal qne ambos son mayores de 
veinticinco años y veoinos con más 
de dos años de residencia fija en el 
pueblo.

La Junta municipal propone su 
inclusión y la provincial la deniega 
porque la vecindad no está justifica
da por documento que se refiera ál 
padrón municipal, ni por otro medio 
de prueba que la ley pone al alcance 
de los interesados.

Por D. Teodoro Salvador ladillo, 
se interesa la exclusión de 83 electo
res, fundando su reolamaciou en que 
son deudores al Ayuntamiento por 
consumos y otros impuestos. No se 
justifica la reclamación

La Junta municipal por ma3'oría 
la desestima y la provincial así re- 

j: suelve por falta de prueba.
I' £>. Aurelio Martin, se solicita
; la exolusion de 57 electores por ser 
j: deudores á fondos municipales. No 
j se acompaña justificación alguna 
i La Junta municipal informa por 
S mayoría que no procede la exclu- 
í sion y así se acuerda por la proviu- 
}j cial.

Simón Lucas Alonso, solicita ser 
incluido en listas electorales. Testi
fica el Juzgado municipal, que este 
individuo nació en Julio de 1894 y 
que es vecino con más de dos años 
da residencia en el municipio.

La Junta municipal por mayoría 
informa que no procede la inclusión 
por tallar la justificación da resi
dencia y la proviucial así lo acuer
da, por la misma razón que la adu
cida en la solicitud de D. Eveuoio 

j Diez.
Igual declaración hace la Juuta 

provincial en la solicitud de inclu
sión que presenta Pedro Gallego 
López.

Se acuerda rectificar el nombre 
del elector Bernardo González Gon
zález, por el de Hilario, cuya,recti
ficación se basa en la certificación 
expedida por el Juzgado municipal 
de Alaejos.

Alcazarén.—Por D. Bernabé Ol
medo, se interesa la inclusión de

Celedonio Sauz Gómez
Gregorio Ruiz Vicente
Félix Alonso Velasco
Manuel López Gómez
Presenta certificación en la que 

se prueba que todos á excepción de 
Celedonio 8anz, hau cumplido y» 25 
años.

La Junta informa que procede la 
inclusión de Gregorio, Félix y Ma
nuel y la provincial acuerda dene
garla por no justificarse la vecindad 
y residencia de uingunodeloscaatro.

Por D. Isidro Sauz García, se so

licita se incluyan en las listas d 
Censo á

Eusebio Velasco Aeebes 
Esteban Rodríguez Moreno 
Celestino Cisneros Vullelado 
Constantino Olmos Rodrigo 
Joaquín Hernández González 
Aureo Herrero Vadillo 
Mareos Cisneros Vallelado 
Mariano Molpeeeres Martin 
Celedonio Sanz García 
Julio do la Calle González 
Acompañan certificaciones del 

Registro civil en las que onusta que 
todos ellos á excepción de Julio de 
la Calle, han cumplido 25 años á la 
hora presente, certificaciones del 
Ayuntamiento de que Julio de la 
Calle González, de 48 años, es veci
no con más de dos años do residencia 

La Juuta municipal iuforma fa
vorablemente las iuelusiunes y la 
provincial acuerda denegarla por 
uo justificarse la vecindad y resi
dencia de los reclamados á excep
ción de Julio de la Calle, que se le 
incluirá en el Censo.

Por el mismo D. Isidoro Sanz, se 
reclama de exolusion á 

Justo Bezos Alvarez 
Justo de Frutos Catalina 
Felipe González Catalina 
Auspicio González Villarreal 
Quiutin Rivera Moyano 
Severo Rodrigo Saornil 
Daniel Velasco Vela 
Ciriaco González Martínez 
Arturo Vicente Quinzaños y 
Quintín Martínez Ortega 
Acompañan certificaciones del 

Secretario del Ayuntamiento que se 
hace constar que hau perdido la 
veoiudad.

La Junta munioipal propone la 
exclusión de todos y la provincial 
lo acuerda usí.

Aldea de Sin Miguel —Solicitan 
ser incluidos en listas electorales 

Benito Sigüenza Izquierdo 
Pedro de ja Cal Ortega 
Lázaro Ruano Ituarte y 
Gervasio Manrique Muñoz 
Justifican los dos primeros las 

condiciones de ley y los otros dos 
ningún documento acompañan.

La Junta municipal propone la in- 
olusiou de Benito Sigüenza y Pedro 
de la Cal y la deniega para los otros 
dos, porque habiendo sido exoluidos 
por su incapacidad judicial, uo se ha 
demostrado doeumentalmeute que 
haya desparecido la causa qne moti
vó la exolusion.

La junta provincial acuerda de 
conformidad conjlo propuesto por la 
municipal.

Almaráz de la Mota.—Se acuerda 
la inclusión en listas electorales de

1 j Cecilio Cerezo Fernandez, por justi- 
; fioftr qne no esta autorizado adminis

trativamente para implorar la cari- 
j dad publica y adviértase á la Junta 
j municipal de este pueblo, que en lo 

suoesivo debe celebrar las sesiones- 
para informar sobre las i oclainacio- 
nes en la fecha que se determine y 
no á los cinco días siguientes, oomo 
lo ha verificado en la actual rectifi
cación.

Amarguillo.—Por D. Angel Calleja 
López, se solicita su inclusión eu el 
Cens) electoral y la exclusión de 
Nemesio Uonde de la Cal.

Se acompañan certificaciones del 
Registro civil y del Ayuntamiento 
de las que resulta que Angel Calleja 
es mayor de 25 años y qne uo apa- 
reue su nombre en 1 srepartimientos 
de impuestos locales correspondien
tes á les i-ñus de 1917 y 1918 

La Junta municipal propone se 
desestimen las dos reclamaciones v 
la provincial así lo acuerda.

Ataquities —Eu comunicación que 
envía el presidente de la Junta mu- 
uioipal de este pueblo, se manifiesta 
que se reclamó verbalmente de in
clusión á D. Evencio López Martin y 
que se le admitió la reclamación por 
entender la Junta qne la justificó en 
forma.

No se remite copia del anta de la 
sesión, ni tampoco la justificación á 
que alude el presídate, en su vista la 
Junta provincial acuerda deneger la, 
inclusión por falta de prueba.

Benafarces.—Manuel A lonso G o n- 
zalez, solicita la inclusión de Gaspar 
Santiago Delgado, que justifica tener 
la edad y residencia necesaria para 
la ser elector. Informa la Junta mu
nicipal ravorablemete y se acuerda 
su inclusión.

También s& acuerda eliminar de 
las listas al elector Venancio Carba- 
josa Rioo, por haber fallecido.

Bercero.—Victorino Gonz al ez 
Medrado, pide la iuclusion de 

Luis González Martiu 
Fausto Pelaez Cantalapiedra y 
Ildefonso Torres Revuelta 
Acompaña certificaciones del Re

gistro civil de las que aparecen que 
los tres tienen la edad necesaria 
para figurar por este concepto como 
electores y por declaración de tes
tigos ante el Juzgado municipal se 
pruebaque Ildefonso Torres Revuel
ta, es veoi no y reside continuamen
te eu Beroero.

También se acompaña certifica- 
ciou de la Alcaldía en la que corista 
que Luis González y Fausto Pelaez 
son veoinos de dicho pueblo, 

i La Junta municipal informa favo-



ablerneute 1*9 inclnsiones y la prb- 
vincial las acuerda.

Por el mismo interesado s» soli
cita la exclusión de los siguientes 
electores

Gumersindo Carrueido Gómez L 
Martin Carracido Gómez 
Frauoisco Laguna Aseusio 
Florentino Moya Rodríguez 
Raimundo Poncela 
Felipe Rincón Carracido 
Daniel Rincón Casado 
Hilario Torres Diaz, el l.°: píor 

haber fallecido y las demás por 'pér
dida de vecindad, cuyos extremos se 
justifican por certificaciones que se 
acompañan.

La Junta municipal propone lá 
exolusion de todos y la provincial 
así lo acuerda.

Por Manuel Marcos se pide la in
clusión de,

Esteban del Caño Salgado y 
Serafín Pelaez Carracido 
No justifica las reclamaciones y la 

Junta rauuioipal informa que no 
procede las inclnsiones y así se 
acuerda.

Francisco Alonso, pide la inclusión 
de Esteban González Sánchez y pre
senta certificación de la Alcaldía 
haciendo constar que dicho indivi
duo vívp en Bercero hace más de 
dos años, la municipal deniega la 
inclusión, fundándose en qué no se 
prueba ia edad y lo provincial así 
lo acuerda.

Hilario Torres, solicita no se le 
excluya de la lista electoral y la 
Junta provincial acuerda estar á lo 
resuelto en la reclamación de exolu
sion iuteresada por Valeriano Gon
zález, en la que figura dicho Hilario 
Torres ourno excluido.

La Junta provincial acuerda acep
tar la rectificación de errores que 
propone la municipal en su informe 
y son los siguientes:

Dice: Carrecedo de Fuentes, Ma
nuel; Debe decir: Carraoedo de 
Fuentes, Manuel

Dice: Carrecedo de Fuentes, Pau
lino; Debe decir:Carraoedo de Fuen- 
tes, Paulino.

Dice: Carrecedo Rodríguez, Luis; 
Debe decir: Carraoedo Rodriguoz, 
Luis.

Dice: Casado Carrecedo, Domingo; 
Debe decir: Casado Carracedo, Do
mingo.

Dice: Fuentes Carrecedo, Ansel
mo de; Debe deoir: Fuentes Carra
oedo, Anselmo de

Dice: Fuentes Carrecedo, Pedro 
de; Debe decir: Fuentes Carracedo, 
Pedro de

Dice: Gómez Alderete, Casáreo; 
Debe decir: Martin Alderete, Casáreo.

Brahojos da Medina—Solicitan su 
inclusión Narciso González Sán
chez y Natalio Rodríguez Pozo.

Vista la certificación del Secreta
rio de Brahojos de la que resulta 
que dichos iudividnos tienen la edad 
y residencia debidas para figurar en 
listas electorales y el informe de la 
Junta muuioipal, se acuerda su in- 
olusion.

Carpió—Se solicita por Delfiu 
González, la exclusión de Agustín 
Moisés Navas, por haber perdido la 
vecindad.

Por certificaciones se comprueba 
esta reclamación. La Junta munici
pal informa que procede la exclu
sión y así lo acuerda la provincial.

D. Joaquín Saueh?z, interesa la 
inclusión de

Acisclo Fernandez Hernández y 
Félix Sánchez Estebsn

Presenta córtifíeacíon de ser ve
cinos de la localidad, pero no justi
fican ía edad.

La Junta/nunicipal informa favo
rablemente, y la provincial acuerda 
denegar las inclusionéfe pór tío aéfe- 
ditarse la edad de los interesados 
de inclusión.

Por el mismo elector se pide la 
inclusión de

Zenón Rodríguez Est;eb£y:, acom
paña certificación que acredita te
ner jm^s de dos añbs djé íesidencia 
en el pueblo, no justifica la edad.

La Junta municipal informa favo
rablemente y la provincial acuerda 
denegarla por no presentar dpou- 
meríto <jáe acredite la edad.

Por Delfín González Alonso, se 
solicita la inclusión de

Braulio Rodríguez Serrano 
Mauricio Hernández Galan 
Valentín Ramos Miró 
Hipólito Marcos Calles 
Alejaudro Martin Martin 
Mariano Martin Rodríguez y 
Higiuio Sánchez Hernández 
Se certifica de que los cinco pri

meros son mayores de 25 años, unos 
y otro los cumplen.en el presente 
mes, pero no se aoredita la residen
cia de ninguno y en cuanto á Ma
riano Martin y á Higinio Sánchez, 
se certifica que el primero no ha de
jado de ser vecino y el segundo que 
es vecino hace mas ce dos años, pero 
sin justifican ambos la edad.

La Junta municipal intormafavora- 
blemente las inclusiones y la provin
cial acuerda queso denieguen porjno 
completar en unos y otros las dos 
condiciones precisas paraser eleotor, 
que son edad y residencia.

Joaquiu Sauchez, interesa la ex
clusión del eleotor José Marcos Ro- 

| driguez (Mayor), por pérdida de 
residencia. Certifica el Secretario 
del Ayuntamiento que dicho indi
viduo no reside en el pueblo hace 
más de dos años.

La Junta municipal propone la 
exclusión y la provincial la deniega 
por no aparecer probada la pérdida 
de vecindad.

Resultando por certificación del 
Juzgado municipal de Carpió que 
ha fallecido el elector Julián Mayor 
Marcos, se acuerda la eliminación 
de su nombre.

Gastromonte. — Solicitan ser in
cluidos en el Censo eleotoral ' 

Dionisio Nieto Vallejo 
Macario Calvo Forrero 
Abdón Rodríguez Alvarez 
Daniel Boatella Cortés 
Hilario Melchor Saez 
AlejandrojDominguez Martínez y 
Senéu Rodríguez Campos 
Se justifica por certificaciones 

que todos ellos son mayores de á5 
años y cou más de dos años de resi
dencia á excepción de Senén Rodrí
guez Campos, que no prueba la ve
cindad y residencia.

La Junta municipal propoue la 
inclusión de todos y la provincial 
así lo acuerda, menos la de Seuen 
Rodríguez Campos.

La Junta municipal propoue de 
ofioio la exclusión de 17 electores, 
unos por que dice que no han exis
tido, otros por defecto físico y otros 
por sufrir condena condicional.

La Junta provincial acuerda no 
resolver estas reclamaciones por ha
berse hecho de oficio y no haberse 
justificado.

Se acuerda reotifioar los apellidos 
de V eleotor es,

Castrón uño. — Redro Hernabdez 
Zorita, solicita la inclusión de 

Bonifacio Rodríguez Gómez 
Germán Vázquez Hernández 
Pedro Vázquez Alvarez 
Gregorio Alvarez Gómez 
Casto Hemaudez Hernández 
Luis Herrero Aparicio 
Nazário Zorita Alvarez 
Antonio Hornillos Rodríguez 
Eugenio Gomef Rodríguez 
Quiterio Diez Herrero 
Pascual Alvarez Hernández 
Justifican por certificación expe

dida por el Juzgado municipal de 
Castrón uño que los 9 individuos que 
se anteceden han cumplido 25 años, 
no justifican la edad Quiterio Diez 
y Pascual Alvarez, y por certifica
ción del Seoretario del ¿ayunta
miento se demuestra que todos los 
relacionados son vecinos de la loca
lidad, oon más de dos años de resi
dencia.

La Jauta municipal propone su 
iucluión y la provincial acuerda la 
inclusión en listas de los 9 prime
ros, no haciéndolo de los dos últi
mos, por no haberse justificado la 
edad.

Por el mismo interesado se pidé 
la exclusión de

Fernando Herrero Tejedor 
Agapito Hernández Santos 
Félix Alvarez Hernández, por ha

ber perdido la veciudan y de 
Justo Alvarez Blanco 
Liborio Miguel Diez 
Francisco González Vegas, por 

haber fallecido.
La Junta municipalpropone la ex

clusión de todos ellos.
Se acredita por certificación el 

fallecimiento de los tres últimos 
electores y la pérdida de vecindad 
de Feruando Herrero y Agapito 
Hernández, pero no la de Félix Al
varez Hernaudez; en su vista la 
Junta provincial acuerda la exclu
sión de todos a excepción de Félix 
Alvarez Hernández.

Gastroverde de Cervato.—Esteban 
López Calle, solicita su inclusión en 
listas electorales que justifica ser 
mayor de 25 años y vecino con más 
de dos de residencia en el pueblo.

Lajunta municipal propone la ¡n- 
clüsióny la provincial así lo acuerda.

Gerviüegode la Cruz.—Juan Gon
zález Giménez y Nicanor González 
Gutiérrez, soliditañ su inclusión en 
listas electorales.

Ambos justifican la edad y resi
dencia necesaria para ser electores.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial acuer
da su inclusión.

Gigales —Alfonso Carnazón Cabe
zas y Leoncio Fernandez Gastón, so
licitan ser incluidos en listas electo
rales, los dos íuteresados presentan 
certificációu del Registro civil que 
justifican ser mayores de 25 años, 
no prueban ser veoiaos y Ja residen
cia que exige la ley.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial aouer- 
da do procede su inclusión por no 
comprobarse la vecindad y residen
cia de dos años en la localidad,

Ciyuñuéla.— En la certificación í 
del acta que remite el Presidente de 
la Junta muuioipal, so hace constar 
que hubo una reclamación de inclu
sión hecha por D. Benjamín Llóren

te Marí-npro, quefné admitid!*: 
tificada, proponiéndose por la ,J5rit' 
su inciu sion

No se acompaña ni la Hoiicitud ni 
los documentos á que se refiere h 
certificación del acta, y como ls 
Junta provincial solo puede resol' 
ver las reclamaciones por los doou-' 
mentos que tenga á la vista, sé 
acuerda denegar dicha iuolusion.

Gogeces de Iscar.—Gregorio B«r- 
«dejoMartin, interesa la inclusión dé 

Lorenzo de Blas de Castro 
Genaro Fernandez San Miguel 
Toribio Santos Serant.es 
Marcos Sanz Blanco 
Angel Sanz Santos.
Faustino Zarzuela 
Se aoompaña certificación de! 

Agente ejecutivo de la que resulta 
que estos 6 individuos;son deudores 
a fondos municipales por conceptos 
de consumos y ganadería.

La Junta municipal informa que 
procede la exclusión y la provincial 
acuerda que no procede la exclusión 
por no ser deudores en obncepto de 
responsables directos, ni subsidia
rios, como lo dispone la ley en el 
caso 5.°, de su artículo 3.°.

Coreos.—Antonio Villanueva,soli
cita su inclusión por justificar que 
tiene la edad y residencia necesa
rias; informa la Junta municipal fa
vorablemente y la provincial asilo 
acuerda.

Celestino Moratiuos, también so
licita su inclusión No justifica la 
residencia y de conformidad con la 
Junta municipal »© acuerda deue- , 
gar la inclusión.

Igual petición hace José Llano 
García y se desestima por no justi- 
car la reclamación.

Igualmente solicita su inclusión 
Juan Bastardo Dnqtie y justifica sa 
derecho, proponiendo la Junta mu
nicipal su inolusióñ y así se acuerda.

D. Cándido Hernández Barriga, 
pide se le incluya en el Censo y jus
tifica por certificaciones su derecho.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y se acuerda su in
clusión.

El mismó acuerdo recae en la so
licitud de D. Francisco Gila Otozo 
y en la de D. Santiago Rodríguez 
Tapia, por justificar ambos las con- 
dioionés legales.

Juan del Yal Maestre, interesa su 
inclusióu y no justifica la vecindad 
y residencia

Informa la Junta municipal que | 
no procede la inclusión y así se 
acuerda.

Por Macario Nieto Velasoo, se so- 
licita la exclusión de 

Teodoro Prado 
Claudio Polo 
Santiago Polo 
Lucio Ruiz 
Mariano Santos 
Marcial Vázquez 
Enjilberto Vázquez 
Cipriano Blanco
Estebau González *
Basilio Monje 
Zacarías González 
Nioomedes Tobar 
Eugenio Lázaro 
Fermín Alegre 
Acisclo Ortega 
Donato de Diego 
Félix Coca
Ignacio López, por pérdida de ^

cindad y la Junta provincial aeuer
da su exclusión por estar Just'' 
yad*.



Asimisínose interesa la exclusión 
de

Eugenio López Rodríguez 
Basilio Vázquez Sánchez 
Herminio Ramos Alvarez 
Juan Domínguez Prado, por igual 

cansa justificada.
Ha Junta municipal propone la 

exclusión y la provincial así lo 
acuerda.

Fombeüida.—Emiliano de la Fuen
te Montero y Teodoro Renedo Bur
gos, piden su inclusión en el Censo 
electoral, proponiendo la Junta mu
nicipal se acceda á la pretensión.

justifican ambos su derecho á ser 
electores y se acuerda se les incluya 
en las listas.

fuente el Sol—Esteban Sánchez 
Gutiérrez, solicita ser incluido en 
listas electorales. Documentalmente 
prueba su derecho.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la previnoial acuer
da su inclusión.

Oomexnarro. —Anselmo Gonzalez 
Hurtado y Paulino Saez dui Alamo, 
soliciten la inclusión en listas elec
torales.

Justifican que son mayores de 25 
anos y vecinos coa residencia de 
más de dos años en la localidad.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial acuer
da su inolusióu.

Herrín de Campos .-^Solicitan su 
inclusión en listas electoroles Je
sús Gil García y Antonio Fernan
dez Guerra. Justifica el primero 
que cumplió la edad el día 3 de Ju
nio último y tiene todo el tiempo 
de residencia en el pueblo. El se
gundo que nació en 13 de Junio de 
1891 y en la certificación del Secre
tario del Ayuntamiento resulta que 
esta individuo es residente en la 
población dorante todo el tiempo 
que tiene y cuenta de edad.

La Junta municipal informa fa
vorablemente la reclamación y ia 
provincial acuerda la inclusión de 
Jesús Gil García y la de Antonio 
Fernandez Guerra.

Langayo.—Juan Peña, solicita la 
inclusión de los siguientes indivi
duos

Feliciano González Fernandez 
Mariano Minguez García 
Basilio Pena Calvo y 
Juan Tejero Abad 
Ylaexclusión de Sebastian Arr&nz 

González
Isidro González Arenas 
Pascual de las Heras Redondo 
Angel Maroto Gimeuo y 
Juau Sanz Francisco 
Cuyas reclamaciones se justifican 

con certificaciones expedidas por el 
Secretario del Ayuntamiento.

La Juuta municipal' informa fa
vorablemente las reclamaciones y 
ia provincial acuerda de conformi
dad con la misma.

Llano de Olmedo —Jacinto Mol- 
peoeres Rodríguez, interesa la in
clusión de Mariano González Calle, 
que nació en Abril de 1894.

No justifica la vecindad y residen
cia.

La Juuta municipal propone su 
iuolusión y la provincial la deniega 
por no comprobarse residencia 

Mayorga — Don Pedro Vaquero 
Concellóu, solicita su inclusión en el 
Censo electoral de Mayorga. Acom
paña certificación del ¡Secretario del 
Ayuntamiento en la que consta que 
el día 8 de Mayo último, »esióu ce
lebrada por el Ayuntamiento, a©

declaró, á instancia propia, vecino 
de dioha población al interesado.

La Junta municipal informa fa
vorablemente la reclamación v la 
provincial acuerda denegarla por 
no justificarse la residencia de dos 
años en el pueblo de Mayorga.

Teófilo Escudero Martínez, soliei-, 
ta también su inclusión en listas. 
Justifica por certificación ser mayor 
de 25 años y hacer más de dos que 
reside en Mayorga.

La Junta municipal propone su 
inclusión y la provincial así lo 
aouerda.

Medina del Campo.—D. Martin de 
Avila Corulla, solicita la inclusión 
en el Censo electoral de Medina, de 
los siguientes individuos:

Gregorio López Fernandez 
Julián López Fernandez 
Alejandro Blanco Alarios 
Justo García Perez 
Andrés Fadrique Domínguez 
Angel Calvo Nuñez 
Apolinar Perez Gómez 
Manuel Hernández Picón 
Daniel Manzauo Alvarez 
Manuel Sanz Nieto 
Valentín Galan Sanz 
Vidal Sanz de Santos 
Aurebano Mota González 
Mariano Alonso Martiu 
Jjeooadio González Alvarez 
Aquilino Ruiz Benito 
Julio Heras Alberguilla 
Nicasio Marcos López 
Miguel Iscar Jorge 
Rafael García Ladrón 
José Torras Martin 
Angel Calzada Meiendez 
Ignacio Villaescusa García 
Justo Garrido Diez 
Tomás Adonso Alaguero 
Abel Martiu Gil 
Aurelio Sánchez García 
Víctor Duran Sanohez 
Angel Vicente Zarza 
-Juan Llórente Herrero 
Tomás Aranda Rodríguez 
Aniceto Gago Rebollo 
Luis García Hernández 
Vivenoio Perez García 
Genadio Botran López 
Jesús Bermejo Vicente 
Simón Sanohez Perea 
Valentín Garoia Marcos 
Teodoro González Saudonis 
Félix Cesteros,Garcia 
Felipe Beneite Delgado 
Alejandro Eduardo Fernandez 

Araoz
Eugenio Navas Alonso 
Félix Martin Fernandez 
Mariano Navas García 
Bonifacio González Martínez 
Higinio López Martin 
Rufino Garoia Romo 
Eugenio Cogorro Robledo 
Antonio Fabiau Calabaza Navas 
Primitivo Bernardo del Campo 

Yagüe
Estanislao Espinosa Elubio 
Enuodio Ayllou Rodríguez 
Filiberto Ayllou Rodriguez 
Gregorio Gouzalez Martin 
Mariano de la Rosa Sanz 
Vicente de la Serna y de Mazas 
Casiano Puche Hernández 
Domingo Lozano Vázquez 
Dativo Alonso Hernández 
Mariano Diaz Salamanoa 
Javier Castro Iglesias 
Zacarías Espinosa Sanohez 
Francisco Mamerto Fernandez 

Amarelo
Salustiauo Piñeiro Delgado 
Francisco Rodrigu«z Usallán 
La Junta municipal informa fa-

y la
provincial acuerda las inclusiones 
solicitadas.

Se solicita la rectificación de 
nombre por D. Amado Fernandez 
Molon, que figura con el de Aman
do y el apellido primero de 1). Lo- 
dario Martínez, que figura con el de 
Martin.

Julián Soladana López, solicita su 
inclusión. Acompaña certificación 
de vecindad sin que se haga cons
tar I03 años de residencia de este 
interesado

La J unta munioipal informa fa
vorablemente y la provincial lo de
niega;

Elias de Oyagñe Gutiérrez, soli- 
oita su inclusiou en listas electora
les y manifiesta que en la Sección 
1.a' del Distrito del Ayuntamiento, 
aparece un Elias de Oyagüe López, 
dada la edad y la profesión puede 
atribuirse que este nombre corres
ponde al redamante y pide que se 
incluya «u listas, subsanando el 
error del apellido

La Junta municipal informa que 
procede la inclusión y subsanar el 
error de apellido, la Junta provin
cial acuerda no acceder á la inclu
sión solicitada por no acompañarse 
certificaciones que justifiquen la 
edad y residencia y que tampoco 
procede subsanar el segundo apelli
do del elector Elias de Oyagüe Ló
pez, que aparece inscrito con el nú
mero 304, porque éste tiene 26 años 
y el reclamante 64, según él mismo 
manifiesta en la solicitud.

Eusebio García Nicolás, desea 
se le incluya en el Censo electoral. 
Acompaña certificación del Secre
tario del Ayuntamiento que justifi
ca el derecho á ser inscrito.

La Juuta municipal informa que 
procedo su inclusión y la provincial 
así lo acuerda.

D. Celestino Martin Fuentes, pide 
su inclusión y la de Emilio Elvira 
Gómez y Jerónimo Giménez Mon
tero. Justifican ambos la edad y re
sidencia.

La Junta municipal informa fa
vorablemente estas inclusiones y la 
provincial así lo aouerda.

Leónides Fernandez Garoia, tam
bién solicita su inclusión y justifica 
su derecho, informaudo favorable
mente }a Junta munioipal y Ja pro
vincial acuerda esta inclusión.

Por t). Mauro Velasco. y Don 
Juan Molon, se interesa sean in
cluidos eu listas electorales 

Gregorio Portillo Garoia 
Lorenzo Hernández Martiu 
Santiago Hernández Velasco 
Eulogio García Domínguez 
Jesús Román Perez 
Aurelio Garoia 
Felipe Rodriguez López 
Julián Domínguez 
Ramón Burgos Casas 
Manuel de Pedro Fadon 
Enrique López Aparicio 
Ubaldo de Castro 
Felipe González Casado 
Antonio Rodríguez Hernández 
Florentino Hernaez Gutiérrez 
Juan Bautista Velasoo Rodrigue» 
Víctor González 
Enrique Manchón Aviles 
Braulio del Pozo Domínguez 
Isidoro del Rio Iglesias 

i Isidoro del Rio Martin 
Avelardo Arce Mayorga

I Fermín Portillo Larro de la Vega 
La Junta municipal informa que 

proceden las inclusiones solioiladas 
y la provincial así lo aouerda.

«9*
Voráblemerité esta reclainaoion Megeces.—Lorenzo Mártir, Manso, 

solicite su inclusión en el Conso 
electoral y también la interesan Ca
lixto Sanz Manso y Justo de Fru
tos, el primero presenta certifica
ción del Alcalde en la que consta 
que Lorenzo Manso Martin, es ve
cino del pueblo, haciendo menos de 
un año que se ausentó de la locali
dad y el segundo y tercero presen
tan cédula personal del corriente 
año.

La J unta municipal informa favo
rablemente estas inclusiones y la 
provincial las deniega por no ooiu- 
cidir los dos apellidos del Loreuzo 
de la certificación con la dé su ins
tancia y la de los otros Jos porque 
la cédula del corriente año no de
muestra la residencia de los dos 
añus que exig;- la Ley.

Vista la certificación del Juzgado 
munioipal de M*g'jces en la que 
consta haber fallecido los siguien
tes individuos

Pablo Mauro Alaroia 
Pedro Villafruela Sauz 
Hermenegildo Blanco Fernandez 
Jesús Gutiérrez Tamarit y 
Valentín Mauro Benito.
La Junta provincial aouerda su 

eliminación de las listas electorales.
Melgar de cdiajo.—Vista la certifi

cación remitida por el Juzgado mu
nicipal de Melgar de abajo, hacieu 
do constar el fallecimiento de los 
electores

Martin Alonso Martínez y 
Martin Redondo Rodriguez.
La Junte provincial acuerda su 

eliminación de listas electorales.
Melgar de arriba.—Por D. Angel 

Tejedor Bajón, se interesa la exclu
sión de los electores 

Tomás Bajón ArgiielJo 
Julián Fernandez García 
Alvino Rodriguez González 
Pedro Turbado Corona 
Teodoro Vil lacé y 
Antonio Tejedor Martínez, por 

haber fallecido, según se justifica 
por la certifioacion que se acom
paña.

Igualmente solicita que se exclu
ya por pérdida de vecindad á los 
electores Hilario Blanco Ibañez y 
Manuel Seco Ibañez, heuho que se 
justifica por la certificación corres
pondiente.

La Junta municipal propone Ja 
exclusión de todos ellos y la pro
vincial así lo aouerda.

» Por el mismo interesado se solici
ta la inclusión de 

Antonio Bajo Perez 
Miguel Fernandez 
Tomás González Caballero 
Manuel Tejedor Garoia y 
José García Cardo.
Presenta certificación de la Al

caldía en la que se afirma que estos 
individuos son vecinos del pueblo, 
ya más de dos años.

La Junta municipal informa fa
vorablemente la« inclusiones y la 
provincial así lo acuerda.

El mismo interesado solicita tam- 
bieu la inclusión de 

Victorio Bajo Htiidobro 
Ricardo de Castro Leal.
Angel Peña Testera 
Gaspar Raposo Hernández 
Teodoro Bajo Perez 
Gregorio Peña Testera y 
Domingo Bajo Valencia, cuya ve

cindad y residencia de dos aflícs se 
justifica por certificación que se 
acompaña,así como tener todos cum
plida la edad de 25 años.
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La Junta municipal informa fa

vorablemente estas inclusiones y la 
piovinoial así lo acuerda.

Moral de la Reina.—Viotorino 
Fernandez García, solicita la inclu
sión en listas electorales de 

Francisco García Perez y 
Tomás de Prado Arquero 
Ambos justifican por certificación 

tener la edad y residencia necesa
ria, por lo cual la Junta municipal 
informa favorablemente y la pro
vincial acuerda su inclusión.

D. Doroteo Fraile Prado, interesa 
su inolusion. Acompaña certifica
ción del Secretario del Ayuntamien
to en la que oonsta que el interesa
do es Maestro Nacional y lleva de 
residencia en el pueblo un año.

La .Junta municipal propone su 
inclusión y la provincial la deniega 
por no haber cumpliado los dos años 
de residencia que exige la ley eu su 
artículo i.°.

Se interesa la exclusión de 
Pío Blanco Matilla 
Aurelio Sánchez 
Daniel Sánchez 
Agapito del Prado 
Bernardo Fernandez 
Samuel García Malilla 
Valeriano Rodríguez Fernandez 
Autoüiuo García González 
Eloy Diez García 
¡sacio García Magdaleno 
Se acompaña certificación de la 

que aparecen responsables los indi
viduos que se reseñan por débitos 
al Ayuutamiento, pero sin que se 
pr uobe que éstos han sido apre
miados.

La Junta municipal propoue su 
exclusión y la provincial la deniega 
por rio estar justificado que se ha\'a 
notificado el apremio á dichos in
dividuos.

Hacientes.—Abrah a m Ceu ten o 
Barrigón,solicita se le irioluya, pues 
oportunamente presentó carta de 
pago en la que desaparecía la cau
sa de ftxclusiou.

Nicolás Barrigón pide la exclu
sión de

Eutimio Centeno Sarabia 
Pedro Centeno Sautillana 

Martin Herrera 01medo,por no te
ner la edad reglamentaria.

En niuguna de las reclamaciones 
se aportan justificación por cuya 
razón se acuerda desestimarlas.

Se acuerda eliminar á los electo
res que han fallecido según certifi
cación que se acompaña.

Nueva Villa de las Torres.—Juan 
José Herrero Flores, pide su inclu
sión en e Censo y acredita que es 
mayor de 26 años y con más de dos 
de vecindad y residencia; y de con
formidad con lo informado se acuer
da su inclusión eu listas electorales,

Olmedo.—Sabino Lorenzo Valero* 
solicita su iuclusiou en listas oleo- 
torales por reunir las condiciones 
legales.

Acompaña certificación del Aloal- 
de accidental del Ayuntamiento en 
la que se hace constar que dicho in
dividuo tiene 26 años y residencia 
de más de 18.

Antonio Gómez Escudero, solicita 
también su iuclusiou presentando 
oertificaoiou análoga á la anterioi'.

La Junta municipal aoonsejó la 
inclusión de ambos y la provincial 
las deniega por no justificarse la 
edad, ya que el documento presenta
do carece de fuerza legal.

Olmos de Peñafiel.—Simón Arranz 
interesa la inclusión en el Censo 
electoral de j

| Benito Carravilla
Leandro Arranz García 
Raimundo Arranz García 

í Arsenio Carrascal Gómez ■
Mariano Arrauz Reye 
Por certificación del Secretario j 

del Ayuntamiento se hace constar j 
que todos ellos llevan más de dos j 
años de residencia en la localidad y j 
son veoinos. I

Por el Juez municipal se certifica : 
que Mariano Arranz Reyes y Arse- j 
nio Carrascal, tienen más de 26 años, i 

La Junta municipal propone la 
iccJusion de todos ellos y la provin
cial acuerda solo sean incluidos Ma
riano Arranz y Arsenio Carrasoal, 
que han justificado la edad y resi
dencia.

Pedrajas de Esteban.—Solicitan su 
inclusión en ei Censo electoral, 

Arturo Motnpiu Bueno 
Arturo1 Mompin Bucos 
Justifican la residencia y edad, 
Igual solicitud presenta Crescen

do ¡dan Miguel, que prueba con cer
tificación tiene en el pueblo una re
sidencia de más de dos años, pero 
no se acredita la edad que tiene.

La ¿Tunta municipal informa favo
rablemente estas reclamaciones y la 
provincial acuerda se incluya á los 
dos primeros y se deniega la de 
Crescendo San Miguel, por descono
cerse la edad que tiene.

Vista la certificación dedefunoiou 
del electorToribio Alvarez Jiménez, 
se acuerda eliminar su nombro de 
las listas del Censo.

Peñafiel—Por D. Manuel Lagu
nero, se interesa la inclusicu en la» 
listas electorales de los siguientes 
individuos

1 Nicolás Reyes Cabestrero 
•2. Basilio García García
3 Eloy Aparicio Aguado
4 Pedro Curiel Audrés
5 Vicente del Río Garda
6 Dámaso Calderón Rubio
7 Daniel Caldero» Rubio
8 Nioolás Calderón Bubio
9 Feliciano Curiel Regidor

10 Eusebio Sobrino Bajo
11 Julián Abad de la Cal
12 Romualdo Martin Córdoba
13 Máximo Sobrino de la Fuente
14 Eustasio Diez del Pico
15 Francisco Velasco Velasoo
16 Esteban Redondo Muñoz
Se certifica de que todos los ante

riores individuos á excepción d6 Ni
colás Calderón Rubio, tieuen la edad 
y más de dos años de residencia.

La Junta municipal informa que 
procede la iuclusiou de los señalados 
con los números l, 2, 8, 6, 7, 9, 11, 
12 y 18 y no proced* la de los nú
meros 4, 5, 10, 14, 15 y 16 por estar 
ya inscriptos en las listas electo
rales y tampoco procede la del nú
mero 8 por que ó^te individuo no 
tiene 25 años y resultando que ia 
Jnuta funda su informe en que apa
recen como electores en la formada 
por el Jefe de Estadística.

La Junta provincial acuerda de 
conformidad en un todo oou lo pro
puesto por la municipal.

Por el elector D. Marti» Vitoria 
Jiménez, se pide la inclusión de 

Antoliauo Diez Casado 
Pío Gallo Iglesia»
Mateo Sanz Martin 
Saturnino Sarabia Clérigo 
Se aoredita por certifioaoion que

estos individuos reúnen las condi
ciones de edad y residencia

La Junta municipal informa fa
vorablemente la inclusión y la pro
vincial así lo acuerda.

Pesquera de Duero.—Eulogio Abad 
Perez, solicita se iuoluya en el Cen
so electoral á

Raimundo Crespo Cardenal 
Julio Pastor Garoós 
Cipriano Pastor Garoós 
Claudio Perez Perez 
José Jiménez Martin 
Pedro Gutiérrez Pascual 
Certifioa el Seoretario del Ayun

tamiento que en loa padrones de 
cédulas figuran estos individuos, 
todos mayores de 25 años, residien
do en la villa más de dos año».

Informa la Junta mnnioipal favo
rablemente la reclamación y la pro
vincial acuerda su inclusión. Asi
mismo acuerda la inclusión de Giriés 
Martin del Olmo, que como los ante
riores justifica su derecho a figurar 
en el Censo electoral.

Pollos.—Han solicitado su inclu
sión en el Censo electoral 

Aurelio Gal vau 
Policarpo Galvan 
Maximiuo Muriel 
Arsenio Diez y 
Gregorio Macías
No acompañan justificación algu- 

ua y se acuerda denegar las inclusio
nes por falta de comprobación.

Posai de Gallinas.—José Moraleja 
solicita la inclusión eu listas de 

Segundo Rodríguez García 
Pedro Perea Barrero 
Ambos justifican haber cumplido j 

25 años y ser vecinos con más de dos ] 
de residencia y de conformidad con j 
lo propuesto por la Junta munioi- i 
pal acuerda la provincial la inolu- ] 
sion de estos individuos.

La Junta provincial acuerda no ha 
lugar á resolver sobre ia inolusion 
pedida por un vocal de la municipal 
en la sesión celebrada el día 5, poí
no haberse solicitado en tiempo y 
forma, ni justificado la inclusión.

Pozaldez.—Julián Saez Crespo, 
excluido como deudor á fondos pú
blicos, solicita su inolusion por haber 
satisfeoho á la Hicienda ia deuda 
contraída, según carta de pago ex
pedida por esta Tesorería en 24 de j 
Abril último y proponiendo la Jun
ta municipal su inclusión y la pro
vincial la acuerda.

Puente Duero—Se solicita por 
D. Félix Alonso Perez, la inolusion 
de los siguinios individuos 

Raimuudo Hernández 
Valentín Cordero García 
José Rodríguez Vicente 
Cipriano Mongil Giménez 
Alberto de Castro Alonso 
Julián Salvador Bravo 
Patrocinio Casero Giménez 
Leocadio Arroyo Diegnez 
Teófilo Sarmentero Maeso 
Francisco Matos.
Se certifica por el Secretario del 

Ayuntamiento y del Juzgado muni- 
aipal que estos individuos llevan de 
residencia en ia localidad más de dos 
años y han cumplido 25 y más años 
de edad.

Informa favorablemente la Junta 
municipal y la provincial acuerda la 
inclusión de todos ellos.

Puras.— Anastasio Caballero 
Sanz, pide laiuoiusion de su nombre 
en listas electorales.

Justifica debidamente que es

\ mayor de 25 'años y co* resirW. 
i de tres en Ja localidad.
| La Junta municipal propone • 

inclusión y la pro viudal la acuerda 
> Habiendo fallecido el eleetül. 

Jesús Reoyo ^Heredero y Vicente 
Arroyo González, figurando, el i« 
eu las listas vigentes y el 2.° an ia‘s 
formadas por el Jefo de Estadística 
se acuerda eliminarles.

Roales.—Por don Tomás Pahino 
se solicita la exclusión da 

Isidro Oviedo Cepeda y 
Jesús Caballero Garda 
Acompaña certificación del Al- 

calda de San Miguel dei Valle, en ¡a 
que consta que dichos individuos no 
ha» perdido la vecindad en este pue. 
blo y una iuformaóion practicada 
ante el Juzgado municipal dé Rúa
les en la que los testigos Benito Mar- 
t.iuez y Arturo Ordoñez á quienes el 
Juez conoce, manifiestan que cono
cen á Isidro Oviedo y á Jesús Ca
ballero, añadiendo el primero cjue 
no hace dos años que tienen en el 
pueblo su residencia y .el segundo 
que no sabe fijamente el tiempo que 
llevan,aunque el Isidro vinoáftoálés 
en el año 1917.

La Junta municipal por mayoría 
| creen no prooede la exclusión y la 

provincial teniendo en cuenta su 
a cnerdo adoptado sobre este parti
cular en la sesión celebrada en los 
días 15 y .16 de Mayo último, acuer
da desestimar las exclusiones de 
estos dos individuos.

Por don José María Brooos, •■e 
iateresa la inclusión de.

Honorato Serrano Cuñado 
Laurentiuo García del Pozo 
Ciridoó García Martínez 
Feruando García Pahino y 
Felicísimo de Lera Flores 
Se acompaña oertifioaciou del 

Secretario del Ayuntamiento eu ia 
que se hace constar que dicho» in- 
viduos aparecen en los padrones Je 
cédulas de 1917 y 18; oertifioaciou 
del Registro Civil de la que resulta 
que Felicísimo de Lera ha cumplido 
25 años y una iuformacion ante el 
Juzgado municipal de Roales en la 
que declaran dos testigos manifes
tando que dichos individuos son na
turales de Roales,que losoonocen re
sidiendo en esta localidad, aunque 
algunos de ellos se haya ausentado 
durante alguna temporada.

Resulta que los cuatro primero* 
individuos oujra inclusión se solicita, 
figuraban en el Censo electoral vigen
te en el correspondiente al pueblo de 
Roales.

La Junta municipal por mayoría 
propone la no inclusión y la provin
cial en vista de los documentos 
aportados, acuerda que sus nombres 
figuren en ef Censo electoral.

Isidro Pahino Sánchez, interesa 
su inclusión en las lista» electoral» 
por cumplir 25 años el día 15 de 

I Agosto del corriente y ser vecino 
í con más de dos años de residencia 
j en el pueblo.
| La Junta municipal por mayoría 
i acordó que no procede la inclusión 
; y la provincial acuerda que se le in

cluya por cumplir la edad ante» de 
I que el Ceuso que se rectifioa, surta 
I sus efectos legales.
¡ Pcuciauo García, solicita la iuoln- 

sion de
Felipe Barón Blauoo 
José Salvador Martínez y 
Calixto García Pahino 
Acompaña una infortnaoion o0- 

oha ante el Juzgado inuuioipal da



R,oales, para justificar que dichos 
individuos figuraron en las pasadas 
listas electorales y que han sido ve
cinos y residido on la looalidad du
rante los años I917y 1918, ha excep
ción de alguua temporada y que en 
la actualidad José Salvador y Calix
to García, residen en Roales.

Resulta en efecto que dichos in
dividuos figuran eu el vigente Censo 
electoral.

La Junta municipal por mayoría 
informa que no procede la iuclnsion 
y la provincial acuerda que sean in
cluidos.

Aniceto Panizo García 
Teodomiro Sánchez Floree 
Lidio Béo&res Villalobos 
Marcelino Bécares Bécares y 
Tomás Bécares García, solicitan 

su inclusión en listas electorales.
Justifican por certificación del 

Registro Civil, que unos han oum- 
plido los 25 años y otros los cumpli
rán antes de que el Censo objeto 
de rectificación surta efectos legales 
y también acreditan tener la resi
dencia necesaria.

La Junta municipal informa fa
vorablemente estas inclusiones y la 
provincial las acuerda.

Rueda. —Eugenio de Vega Olivar, 
pretende ser incluido en las listas 
del Censo, así como Primitivo Bayon 
Arroyo.

Justifican ambos la vecindad y 
edad neoesarias

La Junta municipal informa favó- 
rablemente y la provincial acuerda 
su inclusión.

Igualmente solicitaron iuolusion 
en el Censo los individuos siguien
tes:

Antonio López Cantalapiedra 
Juan González Lorenzo 
Narciso Galván Barragan 
Julián Carrascal Cobos 
Máximo Gallego Robledo 
Martiuiauo Hernández Carrion 
Mariano Perez Martin 
Angel Monsalve Alonso 
Juan Herrero Tovar 
Faustino Villanueva Pérez 
Segundo Cobos García 
Isidro Diez Clemente y 
Ensebio Gallego Ruiz 
No se presenta justificación al

guna para estas reclamaciones.
La Junta municipal propons que 

no se admitan y la provincial lo 
acuerda así.

San Llórente.—Se acuerda la rec
tificación que propone la Junta mu
nicipal y es la siguieute:

Dice: Aguado García Pedro; Debe 
decir: Aguado Quintana, Pedro 

Dice: García Aguado, Pairo, De
be dicir: García Bombíu, Pedro.

Asimismo que se elimine el nom
bre de Sautos Arranz Granado, por 
haber fallecido.

San Martin de Valvení.—Enrique 
de Torre Sánchez y otro, solicitan ¡a 
exclusión de Plácido Ortega Calvo 
y Eloy Ruiz y Ruiz, por ser deudo
res al Muuioipio. Se acompaña cer
tificación del Secretario del Ayun
tamiento eu la que se hace constar 
que son deudores por consumos y 
cuentas municipales, sogun respon
sabilidades decretadas contra los 
mismos por la Superioridad, habién
dose seguido contra ellus el apremio 
consiguiente y 8in que hayan satis
fecho la deuda. Pur mayoría propo- 
De la Junta que no procede su ex
clusión y la provincial acuerda sean

*6íé

excluidos por apareoer como respon
sables directos y apremiados.

Por los mismos señores se inte
resa la exclusión de 

Félix Aranzanas Pastor 
Lucio Calvo Cardón 
Celestino Campesino Garoía 
Antonio González Esteban y 
Manuel Ortega Muñoz, por llevar 

más de dos años fuera de la locali
dad. Presentan certificación del Se
cretario del Ayuntamiento de la 
que resulta que estos individuos se 
ausentaron hace más de dos años.

La Junta municipal iuforma que 
procede la exolnsión de Félix y Lu- 
oio, pero no la de los restantes y la 
provincial aouerda que no procede 
la exclusión de ninguno, porque la 
ausencia no supone pérdida de ve
cindad.

Se aouerda exoluir de la lista á 
Mariano González Vitoria y Caye
tano Martin Moro, por haber falle
cido, según se hace constar por la 
Junta municipal á virtud de certi
ficación del Juagado.

San Miguel del Arroyo.—Se soli
cita inclusión en el Censo electora! 
por

Gregorio Serrano Velaseo 
Agapito Serrano Velaseo 
Felipe Sastre Frutos y 
Tomás Perez Velaseo, mayores de 

25 años y residentes como vecinos 
del pueblo.

Informa favorablemente la Junta 
estas inclusiones y la provincial 
acuerda sean incluidos en las listas 
electorales.

San Pedro de Latarce.—D. Vicen
te García González y D. Emiliano 
Domínguez, solicitan su inscripción 
en listas electorales.

El l.° justifica que es módico ti
tular con más de dos años de resi
dencia en el pueblo; el 2." no acom
paña ningún documento.

La Junta munioipal desestima 
las dos reclamaciones 3' la provin
cial acuerda acceder á ia inclusión 
de D. Vicente Garoía González y 
denegar la de D. Emiliano Domín
guez.

Santovenia de Pisuerga.— Segúu 
aparece del acta de la sesión cele
brada por ia Junta municipal se 
acordó á petición de D. Maximiliano 
Mansilla Garoía, la inclusión en el 
Censo de 14 individuos y la exclu
sión de 18 sin que se aoompañe j usti- 
fioación alguna que justifiquen estas 
reolamaciones.

La Junta provincial deniega las 
inclusiones y exclusiones solicitadas.

Seca (La¡.—Por D. Eusebio Ro
dríguez Platón

Euedino Vergel Lorenzo 
Marcelino Sauz Nieto 
Patricio Rodríguez Guillón 
Venancio Calderón Estóbauez 
Torcuato Martiuez Gañibauo 
Candido Vidal Bayón y 
Julián Luis Rascón Marchóu, so

licitan su iuclusión en listas electo
rales y aoompañau oertitioaoión in
dividual en la que oousta que son 
mayores de 25 años y coa más de 
dos de residencia.

La Junta municipal informa fa
vorablemente y la provincial aouer
da la inclusión de todos.

Serrada.—D. V ictoriano Obregón 
Rodríguez, solicita la inclusión de 
los individuos siguientes:

Mariauo Alonso Martin 
Auciauo Hodreira Felipe 
Wenceslao Mendez González

Primo Román Barcenilla 
Elenterio Martínez López 
Andrés Velasoo Casado y 
Hermenegildo Nuñez Juárez 
Se justifica que todos ellos son 

mayores de 25 afirtíj y oon resiclen- 
oia ueoesaria para s^r electores á 
excepción de Andrés Velaseo Ca
sado, que que se desconoce su edad.

La Juuta muuioipal iuforma fa
vorablemente est&s reclamaciones y 
la proviuoial acuerda la inclusión 
de todos, ellos excepto la de Andrés 
Velasoo Casado.

Beuito Martin Martin, interesa la 
inclusión en listas de 

Genaro Rojas Martínez 
Ciriaoo Santos García y 
César de Medina Bucos 
Se acompañan certificaciones en 

las que consta que los tres iudivi- 
duos llevan más de dos años de re
sidencia en la looalidad y que todos 
son mayor de 25 años.

La Juuta municipal propone la 
inclusión de todos y la provincial 
aouerda sean incluidos.

Por el mismo peticionario se in
teresa la exclusión de DomingoLeo- 
nardo San José, por pérdida de ve
cindad.

Se certifica por el Secretario del 
Ayuntamiento que no figura como 
vecino hace más de dos aüog

La Juuta municipal propone su 
exolusióu y la provincial así lo 
acuerda.

Asimismo se propone las siguien
tes rectificaciones: Paulino Hernán
dez López; Debe decir: Pauliuo Her
nández Prieto; Oeforino Hernández 
Serrada; Debe decir: Ceferino Se
rrada Hernández; Franco Hernán
dez Serrada; Debe decir: Franco Se
rrada Hernández.

Sieteiglesias.—Abilio Bernaldo de 
Quiros y Aivarez, solioibasu inclu
sión en las lisias electorales. No 
acompaña justificación alguna.

Gabriel Valencia,también solicita 
su inclusión y tampoco justifica.

La Junta municipal propone que 
se les incluya y la provincial denie
ga las iuolusiones por no haber pro
bado tener la edad y residencia que 
se exige para ser elector.

Simancas.—Se pide la inclusión 
en el Censo por

Agustín Villa Velicia 
Tomás Villa Herrero 
Eugeuio Villa Herrero 
Patrioio Moráis Marciel 
Eladio Sánchez Mato 
Justifican la edad y residencia.
La Junta municipal informa fa

vorablemente y la provincial aouer
da su inclusión.

Por D Beujamiu de Juan, se soli
cita la inclusión de los individuos 
siguientes:

Juau Bartolomé González 
Francisco Martin Bermejo 
Angel Saez Vega 
Eusebio Hernández Motril 
Tiburoio Salamanca del Olmo 
Ramón Ramos Hernández 
Emilio Aivarez Ortega 
Clarisio Cuadrado Tabera 
Cecilio Prado Diaz 
Victorio Hernández Casado y 
Genaro Rodilana Lajo 
Se acompaña una oertifioaoión del 

propio peticionario manifestando 
que referidos individuos llevan más 
de dos años residiendo en una Gran
ja enclavada en jurisdicción de Si
mancas.

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusión y la provim-

oial así lo acuerda, por no justifi
carse oon documento oficial la ve
cindad, residencia y edad de los in
teresados

Tamariz de Campos.—En el a ota 
do la Juuta celebrada el día 5 del 
corriente consta que se informaron 
las inclusiones y exclusiones da oin- 
co electores. ✓

- Como uo se acompaña justifica
ción alguna en que fundaran aqué
llas, se acuerda denegar por la J un
ta provincial unas y otras,

Tiedra.—No habiéndose produci
do reclamaoióu alguna contra las 
lista9 electorales de este pueblo du
rante el tiempo que duró la exposi
ción al público, se aouerda denegar 
las iuolusiones y exclusiones solici
tadas en el acto déla sesión, por ha
berse reclamado fuera de plazo.

Se acuerda, en vista de la certifi
cación dél Registro civil en la que 
consta el fallecimiento de 22 electo
res, que sean eliminados .éstos.

Tordesülas. —Solicitan inclusión 
en el Censo electoral 

Damian Barranco Diez 
Valentín Campos Milán 
Joaquín Diez Carracedo y 
Faustino Carrera Reoyo 
Justifican ser mayores de 25 años 

y tener la residencia de más de dos.
La Juuta muuioipal iuforma fa

vorablemente la reclamación y la 
provincial aouerda incluirles.

Asimismo acordó excluir del Cen
so á los electores fallecidos del dis
trito de Santa María, D. Mariauo 
García Hernández y Mariano López 
Hernández y del distrito de San Pe
dro á

Gregorio de la Cruz Escudero 
Saturnino Fernandez García 
Abundio Rodríguez Navas y 
Juan de Mata Zorita Alonso
Torrecilla de la Torre. —Sol ¡citan 

su ¡colusión en listas electorales 
Heliodoro Salgado Salgado 
Santiago Cabezas 
Julián Snnohez Garoía y 
Celso Piuaoho Sánchez, no acom

pañan documento que justifique su 
derecho.

La Junta municipal iuforma fa
vorablemente y la provincial denie
ga las inclusiones por no justificarse 
la edad y residencia.

Torreldbaton.—L). Calixto Martin 
de Dios, solicitase incluya en listas 
electorales á

Francisco García Rodríguez 
Robnsbiano Bueno Magro 
Dalmacio Cisueros Perez 
Julio Delgado Cerrón 
Leonardo Perez Tabarés 
Aurelio Moneo Almansa 
Bernardo L >renzo Vaquero 
Sé justifica la o lad que tiene ca

da uno, pero de ninguno de ellos se 
aporta documento que justifique la 
vecindad y residencia ueoesaria, por 
lo que la Juuta provincial acuerda 
denegar citadas inclusiones.

D. Pasoasio Negro Perez, pide JU 
exclusiou de

Alejaudro Vaquero Martin 
Aurelio Vaquero Marfiiu y 
Esteban del Moral Ledesma, por 

no residir en este pueblo hace más 
de dos años.

Acompaña una certificación del 
Secretario del Ayuntamiento de 
Villardefrades, en la que dice que 
D. Esteban del Moral Ledesma, se 
halla empadronado ooiho cabeza de 
familia eu los de cédulas personales 
de los ejeroicios de 1917, 18 y 19,



por,lo qne lleva más He dos afios do 
resiÜeuoia.

La Junta municipal informa fa
vorablemente estas exclusiones, y 
la provincial acuerda la no exclu
sión de los dos primeros, por no jus
tificarse y la exclusión de Esteban 
del Moral Ledésína, por justificarse 
lleva más de dos aQos de residencia 
en Villardefrados.

Así mismo pide se incluya ea lis
tas á

Lupiéio de San José Martin 
Suceso Rodríguez González 
Santiago Puerta jarcia 
Procopio García de Jos Ojos y 
J,«lio Fraile Puerta, por tener 26 

añps de edad y llevar más de dos 
de residencia.

Justifican los tres primeros que 
son mayores de .25 años, pero uin-: 
guno justifica la vecindad y resi
dencia de dos, porque aunque acom
pañan todos la cédula personal del 
corriente año, este documento np.es 
bastante para probar la residencia 
continuada de dos años, por lo que 
la Junta provincial acuerda que no 
prooede la inclusión.

Trigueros del Valle -—Solicitan in
clusión en listas electorales 

Lorenzo Carrascal Gutiérrez 
Eleuterio Esteban y Adaner 
Julián Palenzuela Pardo 
Eustasio Bastardo 
Guillermo de Diego 
.José Houtiyuelo 
Santiago Salas 
Marcial Vázquez 
Santiago Berzpsa 
Nioomedes Toyar 
Todos justifican la edad y resi

dencia.
La Junta municipal propone su 

inclusión y la provincial así lo 
acuerda.

Tambipn se acuerda eliminar de 
las listas por fallecimiento, á los 
siguieutes individuos 

Martin Alvarez Prieto 
Vicente Blanco Nieto 
Sergio López Martin 
Eulalio Merino Salas 
Obdulio Ortega Duque 
Tudela de Duero.—Se deniegan 

las inolusioues que aparecen en el 
acta solicitada por £>. Mariauo íba- 
ñ«z Basauta, 1>. Clemente Zurita 
Nieto, D. Maroelino Martin Repiso, 
por no acompañarse documento al
guno que justifique las reclama
ciones.

Valdestillas.—Solicita ser inclui
do en el Censo electoral, Dionisio 
Cantalapiedra Leonardo, consta que 
éste nució en Abril de 1866 y se 
certifica por el Secretario del Ayun
tamiento que figura en el padrón 
de vecinos desde el 28 de Noviem
bre de 1917, también se acompaña 
una certificación del Juzgado mu
nicipal en la que deponen dos testi
gos, manifestando que éste intasado 
fijó su residencia en los primeros 
días del mes de Mayo de 1917.

La Junta municipal por mayoría 
informa favorablemente y la pro
vincial acuerda su inclusión.

Valoría la Buena.—D. Samuel 
Gallardo Alonso, solicita su ínclu- 
siun en listas electorales, por ser 
mayor de 25 años. Acompaña una 
certificación del Secretario del Ayun
tamiento de Valeria la Buena, eu la 
que se hace constar que D. Samuel 
Gallardo, no ha perdido la residen
cia legal, halláudose empadronado 
en este Distrito desde su naoi- 
pa iejuto,

La Junta municipal iqforma.^ae 
procede su inclusión, por resultar 
que justifica ser mayor Je pda I con 
la cédula personal que presenta da 
clase l i.*, número 84í, expedida el 
31 de Mayo da 1918, y la provincial 
teniendo esto en cuenta y la certifi
cación que acompaña de vecindad 
y residencia, acuerda se lo incluya 
ea listas electorales.

Valverde de Campos.~~ La Junta 
municipal de este pueblo, remite 
las liétas electorales que fian estado 
expuestas al público, -y en ellas iú- 
ciuyen á diez individuos, con una 
nota firmada por el Presidente y el 
Secretario, éu la que manifiestan 
que los diez individuos han sido in
cluidos, por haber sido objeto de 
redamación, según previene la ley. i 

Nose remite ni certificación delec
ta de la sesión celebrada por la Jun
ta, ni los escritos de reclamación, 
ni los documeutos que hayan servi
do de fundamento á las mismas.

La Junta provincial en su vista 
acuerda no haber lugar á las inclu
siones que se pretenden, por no ha
berse tramitado conforme íí ley.

Velliza—Piden su inclusión en el 
censo eleotoral

Mariauo Lajo Moráis 
Paulino Escudero Lucas 
Julio González Mouzon 
Teodoro Torres Rodrigue?.
Por certificaciones justifican la 

edad y residencia que exige la ley 
electoral.

La Junta municipal informa fa
vorablemente las reclamaciones, y 
la provincial acuerda la inclusión 
de dichos individuos.

Vülacül de Campos.—Reclama su 
inclusión eu listas electorales Don 
Robustiano Pardo Fierro, excluido 
por deudor á la Hacienda. Presen
ta carta de pago eu que acredita ha
ber satisfecho por herencia de su 
padre, la cantidad debida.

La Junta municipal informa fa
vorablemente la reclamación y la 
provincial así lo acuerda.

Villfico.—Por D. Celedonio Du
que Rivas, se solicita la inclusión de 

Maclino Arranz de la Fuente 
Marcelino Mario Santos 
Eustasio Martin de la Fueiite 
Fulgencio Simón Renedo 
Bonifacio Tordable Qanoela 
Se justifica por certificación del 

Secretario del Ayuntamiento, que 
sou mayores todos dé 25 años, y 
con más de dos de residencia en la 
localidad.

La Jnpta municipal acuerda que 
prooedeu las inclusiones y la pro
vincial así lo acuerda.

Villafranea de Duero —La Jauta 
municipal manifiesta que no hubo 
redamaciones durante el tiempo 
que estuvieron expuestas aLpúblico 
las listas y acampada á la certifica
ción del acta, una relación de diez 
electores que han falleoido y se 
acuerda su eliminación de las listas.

Villagarcía de Campos.—Por don 
Mariauo Vázquez Calleja, se pide la 
inclusión eu listas electorales de los 
señores siguientes:

José Carnicero Mayen 
Arteraon Cordero Pelaz 
Leoncio González Tascon 
Felicito Manchado López 
Fernaudo Pascual Crespo 
Pedro Rodríguez Ortega 
Eugeuio Rodríguez Gómez y 
Miguel Vdlafálla González

Acompaña como justificantes una 
certificación del Juzgado municipal 
de Villagarcía de Campos, en la que 
se hace constar que los señores ci
tados han cumplido más de 25 años 
de edad el día 8 de Agosto del oo 
rrieute año y otra certificación del 
Secretario del Ayuntamiento, en la 
que manifiesta que los ocho indivi
duos reseñados son veoinos d8 Vi- 
llagaroia de Cupnpos, mayores de 25 
años y que llevan más de dos de re
sidencia fija en el término muni
cipal.

La Junta municipal por unanimi
dad acuerda su inclusión y la pro
vincial está couf irme con el acuer
do de la municipal.

También acuerda la Junta la ex- 
olusíón de D. Heliodoro Represa 
Domínguez, por haber fallecido, se
gún certificación del .) uzgado mu
nicipal y la provincial asi lo acuer
da también.

Villagomez la Nueva—La Junta 
municipal hace constar en el acta 
de la sesión que procede incluir á 
dou Federico Domínguez Perez, de 
33 años y llevar más de dos años de 
residencia en la localidad y excluir 
á Jerónimo Panero Carro, que falle
ció en Junio último.

Como no se acompaña documen
tos que justifiquen estas reclama
ciones, la Junta provincial acuerda 
denegarlas.

Se acordó rectificar los siguientes 
errores:

Donde dice: Domínguez García, 
Prudencio. Debe decir: Domínguez 
García, Prudenciano.

Donde dice: Marino, Manuel. De
be deoir: Merino, Manuel.

Donde dice: Pardo Vega, Marce
lino. Debe decir: Pardo Vega, Mar- 
celiano.

Donde dice: Vega Fonseca, Isido
ro. Debe decir: Vega Fonseca, Isi
dro.

Vülalba de loa Alcores.—Félix Mo
ral Diez, propone la exclusióu de 
Sautos Blanco Nazario, por pérdida 
de vecindad por haber trasladado 
su residencia á Viliarramiel, donde 
ejerce el cargo de recaudador de 
contribuciones. Presenta dos talo
nes de oontribuoiou firmados por 
dicho señor Sanios y una papeleta 
de apremio que también firma, cu
yos documeutos tienen fecha del 
pasado y actual año.

La Junta municipal informa que 
no prooede la exclusión y la provin
cial así lo acuerda, por no justifi
carse la pérdida de vecindad.

Vülalón de Cimpos.—Solicitan in
clusión en el Censo eleotoral

Dámaso Got'daliza Garzón
Antonio Gouzalez Rabadan
Anastasio Muñoz Gai-oía y
Erauoisco Guerra Braña
El primero justifica con la parti

da de iusorjpoiqn de uacimiento que 
tiene 41 anos cumplidos y acompa
ña además una certificación del Se
cretario del Ayuntamiento en la 
que se hjace constar que D. Dámaso 
GorJaüza, interesó una información 
testifical aute la Alcaldía, á conse
cuencia de 1.a cual el Sr. Alcalde 
acordó tquer al referido D. Dámaso 
Gordaliza, pon una residencia eu Vi
llalón de más de dos años.

La Junta muuioipal propoue la 
inclusión y la provincial acuerda 
deuegarla porque la declaración de 
vecindad otorgada por el Alcalde 
no tieue fuerza legal.

El segundo justifíoa por certifU 
ciüu que tiene 54 años y qn8 „ *
se ha ausentado de la población 

La Junta municipal propone 1H 
inclusión y la provincial lo acuer(ia 

El tercero justifica en igual f0r. 
maque tiene 42 años y residente
en la población, porque nunca So 
ausentó de ella y también se propo. 
ne su inclusión y se acuerda. V ' f 

El cuarto acompaña oértifioaci0[1 
del Secretario de la Junta tnunioi. 
pal del Censo, en la que haoe oon¡,. 
tar que eu el eorraspondiente ai 
año 1917 figura como eleotor qn 0[ 
distrito municipal D. Francisco Gne. 
rra Braña, como Jefe de la Cárcel 

La Junta municipal propone su 
inclusión y la provincial así |0 
acuerda.

Villamuriel de Campos.—Mariano 
Muriel Alegre, Isidro Estóbanez 
ChAmorroyJuan Manuel Pertiaqne- 
do Rivero, solicitan ser incluidos en 
listas electorales. Acompañan como 
justificante una certificación del Al
calde y Secretario dé Villamuriel de 
Campos, en las que se hace constar 
que dichos individuos son mayores 
de 25 años, vecinos de dicha villa y 
con más de dos años de residencia 
en la misma.

La Junta municipal propone su 
iuclusion y la provincial así lo 
acuerda.

I). Telesforo Alfonso Catón, pide 
ser incluido en listas electorales, de 
las que ha sido excluido sin duda, 
debido á una confusión cor. el nú
mero 9, Sergio Alfonso Catón, su 
hermano, que falleció el día 23 de 
Octubre de 1918.

Acompaña como justificante una 
certificación del Juzgado munici
pal, en la que consta que el día 28 
de Ootubre de 1918 falleció D. Ser
gio Alfonso Catón.

La Junta munioipal informa de
be ser incluido Telesforo Alfonso 
Catón eu listas electorales, por ha
ber sido eliminado indebidamente, 
debido á una confusión con su her
mano Sergio Alfonso Oatoo, que fi
gura en la lista con el número 9, el 
cual debe ser excluido por haber fa
lleoido, según se acredita con certi
ficación del Juzgado munioipal y la 
provincial así lo acuerda.

Villardefrades.—D. Francisco La
brador González, solicita ser inclui
do en listas electorales, de las que 
se le excluyó por ser deudor á fon
dos municipales.

Por certificaciones justifica estar 
incluido en los padrones de oédula* 
personales de los años de 1917,1918 
y 1919 y haber hecho el depósito de 
la deuda ooutraiila en el Juzgado 
municipal por estar ansente el re
caudador ejecutivo.

La Junta munioipal rechaza la 
inclusión y la provincial acuerda su 
iuclusion en las listas, por no apa
recer como deudor en concepto de 
responsable directo ó subsidiario.

Santiago de la Rosa, solicíta la iu
clusion de los individuos siguientes: í

Antonio Misas Perez 
Taodomiro Herrero Perez 
Cieto de Castro Ordáx 
Ventura R >driguez Hilario 
Pedro Perez García 
Anastasio San José 
Mariano Fernandez Santos 
Francisco Alvarez Noguera 
Wenceslao Lorenzo Vicente 
Lorenzo Blanco Perez 
Manuel Gutiérrez Manrique 
Restibuto Sautiago Alonso



Gregorio Al derete Centeno 
Jesús Rodríguez Hilario 
Vicente López González 
Emilio Fernandez Cano 
Severo Herrero Calleja 
Isaac Martin Rodríguez 
Faustino Doza Perez 
Aureíiano Marban Marban 
Nicolás Fernandez Alonso 
Higinio Francos Perqz 
Atilano Moran Gómez 
Ignacio Rodríguez Toribio 
EusejDip Martin García 
Eustasio Fernandez Martin 
pablo Alonso Viceute 
Sabino Ovejero Perez 
Pedro Santiago Alonso 
Genaro Calvo de Castro 
Ignacio Herrero Martin 
Domingo Al varez Mosquera 
Victoriano Fernaudez Cano 
Se acompaña certificación del Se

cretario del Ayuntamiento de Vi- 
Uardefrades, 6n la que constan que 
dichos individuos, á excepción de 
Domiugo Alvarez Mosquera, figu
ran eu los padrones de cédulas co
rrespondientes á los años 1917, 191b 
y 1919 y que en el Archivo muni
cipal no se encuentra expediente de 
apremio alguno contra los indivi
dúes expresados, como deudores á 
toados manicipale».

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusión, por no 
acompañarse los talones del repar
timiento de Consumjs, de lasque 
son deudores.

Lft Junta provincial acuerda la 
inclusión de todos ellos, á excepción 
de Domingo Alvarez Vlusquera, que 
no ha probado la resideuoia, ni la 
edad.

Villavellid.—Por Sixto Alonso Pe
rez, se solicita la exclusión de 

Rnsaliuo Curral Tejedor 
Melchor Gómez Alfagame 
No justifica ia reclamación y la 

Junta municipal iuforma que no 
proceden las exclusiones y así se 
acuerda.

Jesús Andrés Barrio, interesa la 
exclusión do Audrós Santiago Me 
Hado, pul1 no llevar el tiempo de 
residencia.

La Junta municipal informa que 
uo procede la. exclusión y la proyiu- 
cial asi lo acuerda, porque figuran
do en la lista de iunlusioups forma
da por el Jefe da Estadística, no se 
ha demostrado docnmentalmeute la 
pérdida de vecindad.

Dalmacio Sobrino, solicita la in
clusión de Honorato Alvarez Al
varez.

Se justifica que en Castromeqibi- 
bre donde reside no ha gauado la 
vecindad y presenta oédula del año 
191b expedida eu dioho pueblo.

La Junta munioipal informa que 
no procede la inclusión y la prpviu- 
cial así lo acuerda, por no justificar
se la residencia de este individuo en 
61 pueblo de Villavellid.

D. José Andrés Barrio, intei*esa 
la exclusión de Alberto Blanco 
Montero.

Resulta que este elector figura en 
Hs listas vigentes de Ca^lrpmem- 
bibre.

La Junta municipal opiua que no 
procede la exclusiuu y la proviu- 
cial acuerda excluirle por figurar 
,u nombre en el censo de Gastro- 
membibre.

Policarpo Santos Pastor, solipita 
la exclusión de Gregorio Flores Ba
boso, como deudor apremiado á 
fondos municipales por consumos y 
arbitrios de paja y lefia,

La Junta muuicipal propone la 
exclusiou y la provincial la deniega 
teniendo en ouenta que este elector 
no es deudor en concepto c|e respon
sable directo ni subsidiario.

Celedonio Baudoval Salgado, so
licita su inolusion en el censo.

Acomp^fia certificación del Re
gistro civil, que acredita ser mayor 
de 25 años y un documento privado 
en el qupse manifiesta qne fia arren
dado una casa en Villavellid.

La Junta municipal aconseja la 
inclusión y la provipoial la deniega 
por nq justificar la vecindad y resi
dencia de dos años ea el pueblo.

Lucio Alvarez Rautos,. solicita 
también su inclusión.

Consta por certificación que cum
ple los 25 años el 10 de Septiembre 
próximo y que lleva de resideuoia 
todo el tiempo que tiene.

La Junta desestima la reclama- 
la y la provincial aouerda su inolu 
sion, y aque el Censo rectificado em
pezará a regir después de cumplir 
los 25 añus el interesado.

VUlavieja del Cerro.—D. Ramón 
Pelaez Valle y D. Eutiquio Loren
zo Gutiérrez, solicitan la exclusión 
eu listas electorales de Don Pedro 
Pelaez Gil y de Dou Jacinto Diez 
González, respectivamente por ha
ber fallecido.

Acompañan certificaciones del 
Juzgado municipal en las que se 
hace constar que D. Pedro Pelaez 
Gil, falleció el día 9 de Julio dei 
año actual y qne D. Jacinto Diez 
González, falleció el día 25 de Abril 
del corriente año.

La Junta muuicipal por unani
midad acuerda deben ser excluidos 
y la provincial así lo acuerda.

Wamba.—D. Emiliano Conde del 
Caño

Rogelio Perez Perez y
Feliciano Mendaz Rodríguez
Solicitan ser incluidos en listas 

electorales.
Los dos primeros no acompman 

documento alguno como justifican
te y D. £¡\eUoiano acompaña una 
certificación del Juzgado municipal 
en la que consta que esto individuo 
nació el día 21 de Julio de 1898.

La Junta municipal acuerda sean 
incluidos y la provincial acuerda la 
no inclusión, por no justificarse en 
los doB primeros la edad, vecindad 
y residencia y el tex*cero porque 
aunque justifica la edkd, no justi
fica la vecindad y residencia.

Zaratan.—D. Pedro Tesedo Le
brero, solicita la inclusión de

Vicente Muñoz Placer
Pedro Ortega Fernandez y
Ricardo Santos Alonso
Se certifica de que estos tres in

dividuos están iucluídos en ed pa
drón de cédulas personajes, como 
vecinos y que Vicente Muñoz Pla
cer ha cumplido 25 años el 19 do 
Julio último.

La Junta munioipal aouerda que 
proceden las inclusiones y ia pro
vincial acuerda solamente la de Vi
cente Muñoz Placer, que ha justifi- 
cadó la edad y residencia, faltando 
á los otros dos la justificación de la 
edad.

V ALLA DOLIO
Por \). Federico Landrove, se in

teresa la inclusión de 281 infl i vi - 
i dúos que se citan á contjnuanbipn 
| 1 Julio de la Rosa Rico
1 2 José Pablos Sauz
• 8 Juan García Moro

m
4 Cándijo Negro Sana 94
5 Fejipq Mendoza de Rus 95
6 Isidoro Taborga Solalinde
7 Nemesio Taborga Rqlalinde 96
8 Francisco Sánchez Nájera
9 Joaquín Atranz Bravo 97

10 Maroeliano Asensio Nagrete 98
11 Mariano Vargas Martínez 99
12 übaldo Prieto Arias 100
13 Enrique Rica Navas J 1Q1
14 Jésfis Navarro Collazos ! 1Q2
ib Feliciano Gntjerrez Merino 103
16 I si do-o Panizo Echegoyen 104
17 Ramón Sanfrut08 Albero I 10-5
18 Tomás Sqarez Ranofiez 106
19 Clandio Calías García 107
2Q Gregorio Cornuda Maestro 103
21 Maximino Cuellar Feruandez ' 109
22 Francisco Bravo Margqtan | 110
23 Aniceto Mqyauo Mpyano ¡ 1U
24 Carlos Lázaro Val | 112
25 José García Olivar 113
26 Cándido Gutiérrez Monzón 114
27 Julián Jimeno Sánchez 1 115
28 Félix Giralda García i 116
29 TeóftlQ Salgado Martínez I 117
30 Seguncjp Rodríguez Sancho 118
31 Eladio Carpintero García ¡ 149
32 Luciaqo González Martin í 20
33 Teodoro Lapas Duque 121
34 Benito Oviedp Martin 122
35 Ambros;o Sesmero Moreno
36 Leandro Villaqueva Becerril 123
37 Ignacio Bellver Urbieta 124
38 Manuel Gilabert Gutiérrez 125
39 Mateo García Redundo 126
40 Julián González Maestro 127
41 Antonio Gómez Maza 128
42 Antouio Cuadrillero Martin 129
43 Cándido Rodríguez Sanabria 130
44 Martin Escudero Vera 131
45 Eugenio Prado Pinto 132
46 Cándido Maeso González 133
47 José López Valentín 134
48 Mariaup Lázaro García 135
49 Félix Hernaiz Gutiérrez 136
50 Vjalemin <n,uzalez Ramos 137
51 Fernando Guillen Fernandez 138
52 José de la Fuente Qrtiz 139
53 Aveutiuo Esteban Alonso 140
54 Fausto Cordobés Simón 141
55 Luis Gutiérrez García 142
56 demente Gómez Egido 143
57 Pedro Monzón ¡González
58 Dionisio Martínez Alonso 144
59 Beuiguo Riol Olazarri 145
60 Narciso Carpintero García 146
61 Vicente Fenmnciez Bodas 147
62 Lucio Perez ,Garnacho 148
63 Peflro Í?erez Pioao 149
64 Crisóstomo Villafruela Manso 150
65 4-dulfo Ruiz San José- 151
66 Máximo Alvarez Torres 152
67 Santiago Fernandez Bodas 153
68 fsjdoro Alonso Garpía
69 Víctor Alonso Conatanzo 154
70 Salvador Asensio Piuilia 155
71 Félix Aqdrés Mangas 156
72 Julián Argüello Gofii 157
73 Leoncio A'úón Burgoa 158
74 Teófilo Alpnso Puente 159
75 Squtos Audrós Miranda 160
76 Isaac As torga Herrera 161
77 Antonio Andrés Lope* 162
78 Alejandro Arroyo Campos 163
79 Eleuterio Arauda Mar<>to 164
80 Gabriel Alvarez Horas 165
81 Segundo Arenas Meriel 166
82 Jujio Alonso Olmedo
83 Gervasio Amigo Niño 187
¡84 Sandalio Astorga Hinojal 168
.85 Martin Burgos Martínez 169
86 Jesús Blanco Sanphez 170
gL Mjiri.i¡ino Barír.aga Meneses 171
85 Lamberto Blanco Salgado 172
89 Juan Bazan Peñas 173
90 Pedro Benito San£ 174
91 José Beaumont Maq&ya 175
92 Aqgel Barranpo 176
93 Luis Botas RÍanpo 177

Rafael CaldeviRa Carpintero 
.Santiago Cantalapiedra Can- 

talapiedra
Juan Cantalapiedra Cantala- 

piedra.
Gregorio Coca Rúa 
Agustiu Ceuteno Gopzaloz 
Ovidio Cea Blanco 
Patricio Cacares £larpint*ro 
Bernardo de los Cobos Mateo 
Felipe Carrascal Llórente 
Valeriano Cuadrado Civbero 
Miguel Castillo Balda 
Isidoro Calleja Briznóla 
Juan de la Cruz Piedrahita 
Cesáreo Calvo 
Facundo Castro Martin 
Vicente Castro Fernán 
Manuel de Castro Román 
Agustiu Alvarez Perez 
Jorge Gutiérrez Merino 
Do,mingo García Mariscal 
Gumersindo García Diez 
Mariano García Abril 
Angel González Alonso 
José García Hernández 
Emilio García López 
Nicasio Garrote Magar^o 
Tomás González Fernandez 
Ezequiel Girón Gómez 
Domingo Domínguez Sán

chez
Leonardo Diez Juárez 
C^ferino Escribano Diez 
Juan Franco Alonso 
Emilio Fernandez Suarez 
Amaneio Franco Urbón 
Gerardo Fiestas Calvo 
Anastasio Fernandez Melero 
•José Fernandez Molina 
Onofre Fernandez Casado 
José Fernandez García 
Serafín Jiménez Piares 
Jacinto Gutiérrez Blanco 
Sabiniano García Abad 
Emilmuo Castro Rodríguez 
Santiago Crespo Ruiz 
Mariano Fernandez Prieto 
Manuel Fernandez Alonso 
Juan Callejas Fraile 
Gregorio Choya Garrido 
Desiderio Cano Tapia 
Dionisio de la Fuente Pero- 

sana
Dámaso Daniel Castillo 
Antonio Escribano Moro 
Angel Eaoribaño Moro 
Manuel Foranos González 
Isidoro Fraile García 
Antonio Diego Gómez 
Antonio Díaz Astruga 
Gumersiudo Díaz Sánchez 
Victoriano Díaz Olmedo 
Hermenegildo González Zu

rro
Eluardo Goqzalez Esteban 
Florentino Garrido Gózalo 
Gregorio Gutiérrez Melero 
Julián Gutiérrez Melero 
Mariano Gascón do Dios 
Gabino Cristóbal Martin 
Fernando Guillen Hernández 
Rioardo García Velasoo 
Luis González Polo 
Fermín Gatóu Martínez 
Luoiauo González Prieto 
Cándido Garcés (Jalindo 
Heliodoro Hernaudo OnJi- 

llerra
Andrés García Arribas 
Emiliauo Lorenzo Arroyo 
Pascual Chaguaceda Martin 
Abilio Ben&vente 
Frqmtíiapo Rojo Recio 
Juan Bravo Rey 
Tomás de Pablo González 
Eugenio de Paz Duque 
Julio Boyano López 
Florencio Novo Pórtela 
Manuel Asensio Gago



178 Nicolás Santamaría Castro-
deza

179 Severino García Blanco
180 Salvador González García •
181 Francisco Riol Cepeda 
L8‘2 .lidió Sanz Fernandez 
188 Francisco Moro Crespo
184 Pedro Sauz Carrasco
185 Efisio García Briso
186 Juveueio San Miguel Munieio
187 Faustino Bastardo Herrero
188 Enrique Rica Navas
189 Aster i o Serrano Cabezas
190 Basilio Martínez Aguado
191 Vicente Rodríguez Calleja
192 Francisco Villar Poliz
193 Ramón Martin Yust-os
194 Julio Prevots del Campo
195 Santiago Rodríguez Gallego
196 Lorenzo Moraleja Valero
197 Isidoro Valseca Rodríguez
198 Santos Rojo Reoio
199 Plácido Rincón Velasco
200 Pedro Rodriguez Colodróu
201 Jesús Redondo Redondo
202 Acisclo Rodríguez García
203 Lucio Real Vázquez
204 Romualdo Rodriguez Oliva

res
205 José Rodríguez Avila
206 Angel Perez Alonso
207 Marcelino Martin Vegas
208 Timoteo Martin Garrido
209 Robustiano Onrubia Pinillos
210 José Luna Magro
2LI Rafael Mediavilla Santos
212 Alejandro MedranoGonzález
213 Benito Ibero
214 Francisco Miguel
215 Francisco Farrero Fraudio
216 Pedro Tola González
217 José Rojo Esteban
218 Mariano Siuovas Ruiz
219 Emilio Santos Lucas
220 Pedro Sánchez Lago
221 Marcelo Sánchez Sa«z
222 Pedro Rueda de Diego
223 Sinforiauo Rico Bueno
224 Beruardino Rodríguez Al-

varez
225 Bakiomero San Martin Do

mínguez
226 Gervasio Salvador de la Guía
227 Beujamin Samaniego Arraz
228 Serafín Sauz Moyano
229 Gabriel Revilla
230 Jacinto de la Rosa Antoliu
231 Adolfo Rodriguez Tabernero 
La Junta municipal informa que

procede la inclusión de todos ellos 
á excepción de los números 1, 6, 29, 
30, 31, 55, 58, 61, 62, 63, 66, 70, 77, 
82, 85, 87, 101, 105, 117, 127, 132, 
137, 145, 146, 156, 159, 165, 168, 
172, 179, 186, 187, 195, 2L7, 218, 
219, 221 y 230, por figurar con me
nos años que exige la Ley electoral 
unos, y otros por no justificar la 
edad de 25 años, más que con la cer
tificación del empadronamiento.

La Junta provincial acuerda la 
inclusión de todos ellos á excepción 
de los iudividuos cuyas certificacio
nes llevau los números 127, 132, 
137, 146 y 165 por no tener la odad 
de 25 año»

El mismo interesa la inclusión de 
97 individuos, cuyos nombres son 
los siguientes:

1 José Perez Rodríguez
2 Martin del Pino Fraile
3 Domingo Prado Rico
4 Santiago Marqués Roson
5 Indalecio Perez Izquierdo
6 Félix Pescador Alahija
7 Juan Perez Revuelta
8 Aurelio Pardo Cuartou
9 Guillermo RodrignezAlvaroz

10 Emilio de Pablos Muñoz
11 Juan Rodriguez Alonso

12 José Rivero Moro
13 Enrique Rojo Lamboa
14 Agustín Romo Cervino
15 Joaquín Macías Peña
Ifi Laureano Molinero Alonso
17 José Muñoz Herrero
18 Antonio Molina Trujillo
f9 Toribio Martínez Rodriguez
20 Nioasio Martin Galvo
21 Manuel Noguerol Gntieirez
22 Bouifaoio fioguerol Gutiérrez
23 Higiuio Olmedo Alvarez
24 Santiago Martínez Borge
25 Gerardo Martin González
26 Federico Martin GimeneZ
27 Basilio Miguel Mate
28 Guillermo Muñoz Lomas
29 Epifanio Martin Perez
30 Timoteo Martin Prieto
31 Antonio Mendez Rodriguez
32 Ramón Martin Yustes
83 Eustaquio Martin de Prado
34 Tomás Perez González
35 Teodoro Peña Gallo
36 Isidoro Paredes Minguez
37 Gregorio Perez Ramón
38 Sergio del Pozo Martínez
39 Pablo de Isla Valleoillo
40 Rufino de la Iglesia Escuadra
41 Marcelino José Gonzalo
42 Eugenio Juanes Rueda
43 Antonino López Palomar
44 Antonio López Miaja
45 Julián Ledesma Flores
46 Juan Bautista Llórente Gar

cía
47 Cándido Lamarca Miguel
48 Francisco Luengo Villanueva
49 Julián de la Horra Requejo
50 Liuo Melgar Fernandez
51 Restituto Merino Lobo
52 Mariano Mata Pascual
53 Manuel Martínez Obanos
54 Estanislao Montes Vicente
55 Ricardo MoroCantolla
56 Ildefonso Marcos Llórente
57 Frutos Morillo Mellado
58 Manuel Tapia, de la Mota
59 Aurelio Zamora Viia
60 Simón González Luis
61 Agapito Gobernado Vázquez
62 Gregorio González López
63 Marcelino Heruaudez Onti-

llana
61 Anastasio Heredero Nieto
65 Raimundo Herreras Sánchez
66 Antonio de Iués Moreno
67 Joaquín Hernández García
68 Pedro Hernández Moretón
69 Esteban Herrero Lujau
70 Isidoro Gimeno Pelayo
71 Orencio González Alvarez
72 Manuel Gbuzalez Miguel
73 Ciríaco Trigueros Carnazón
74 Darío Tejo Sobrino
75 \ Antonio Sarauia Gómez
76 Tiburcio Ibero Ruiz
77 Nioomedes Iglesias Pariente
78 Julián de la Horra Requejo
79 Francisco Hernaudez Mota
80 Evaristo Hernández Diaz
81 Roque Miguei Antou
82 Benjamín Samaniego Arranz
83 Juan Santos Martin
84 Tomás San José Domínguez
85 Gabriel San José Cisueros
86 Antonio Villa Morales
87 Santiago Velasco Ockoa
88 Salvador Velez Mediavilla
89 Manuel Villoslada Perez
90 Domingo Villanueva Her

nando
91 Domingo Villanueva Beoerril
92 Germán Villanueva Valdi

vieso
93 Gonzalo Vallejo Isla
94 Ciríaco Velieia Aragón
95 Felipe Vega Fernandez
96 Apolinar Vegas Martin
97 Abraham Vela Cano

La Junta municipal propone la 
inclusión de todos ellos á excepción ; 
de los reseñados con los mímeros 13, j 
27, 31, 44, 46, 53, 55, 56, 63, 68 y j 
97, unos por no justificar la e.i&d de ¡ 
25 años, más que cqu la 'certifica- j 
oion del empadronamiento y otros ■ 
por tener menos de 25 años.

La Junta provincial acuerda la j 
ínolusion de todos.

Por D'. Eduardo López Perez, se j 
solicita le inclusión de 261 indivi j 
dúos, que son los siguientes:

1 Miguel Trohuiilet
2 Abraham Izquierdo Martin
3 Francisco Villandiego San

Martin
4 José Cilleruel» Zamora 
ó José Fidalgo González
6 Pedro Berual Ortega
7 Eusebio Niño Mate
8 Cándido Rueda Gil
9 Jesús Navarro Collantes

10 Vicente Martin Torre
11 Fidel de la Cala Escudero
12 Francisco Sánchez Nájera
13 Dacio Martin Torres
14 Silvestre Motos
15 Enrique Rica Navas
16 Segundo Soria Muñoz
17 José Aller Fernandez
18 Enrique Touya Andrés
19 Pedro Touya Andrés
20 Julián Aguilera de la Cruz
21 Vitresmnudo Esteban Ver

dejo
22 Jerónimo Martiu González
23 Juan González Rebollo
23 A José M.8 Lage Fernandez
24 Quintín López Qnevedo
25 Ricardo Garoia Velasco
26 Mateo Lozano Gouzalez
27 Luis Alarcia Fraile
28 Juan Alarcia Martínez
29 Bautista Oarbajosa Alonso
30 Pascasio Camino Esteban
31 Quintín Sánchez Perez
32 Domingo Martínez
33 Manuel Zoreda Muñiz
34 Primitivo Carro López
35 Federico Plauell Mantilla
36 Antonio Molina Trujillo
37 Pío Matovella Urueüa
38 Valeriano Rodriguez Otazo
39 Prudencio Berual Rivas
40 Gerardo Clavero del Campo
41 Florencio ArgüelloSampedro
42 Timoteo Gabaldou
43 José Feruaudez Perez
44 Pedro de la Fuente Orejón
45 Cándido Casares Gallego
46 Teodoro Caual Diez
47 Casimiro Veganzones 
18 Miguel Velasco Royuela
49 Angel Diez Nuñez
50 Francisco Martínez Alberdi
51 José de la Fuente Ortiz
52 Benito Rodriguez Rojo
53 José Blanco Rica
54 Luis Saracibar Martínez
55 Luoidio Gala Sauz
56 Manuel Azcona Criado
57 Marciano Gil Vallejo
58 José Rodriguez
59 Manuel Fernandez Amouso
60 Francisco Pardo Sánchez
61 Julio Bruno Conde
62 Federioo Moreno Martin
63 Saturnino Román San Martin
64 Adelardo Perez Greoiet
65 Mariano Perez Bastardo
66 Hermógeues Castaño Alvarez
67 Andrés Moratinos
68 Bernardo Sauohez Fernandez !
69 Felipe Otero Cocho
70 Blás Villarreal Diaz
71 Gabino Cristóbal
72 Francisco Palomino Carrion ,
73 Mateo Villarreal Negro
74 Pedro de la Calle Merino

75
76
77 
79
79
80 
81 
82
83
84
85
86
87
88
89
90
91
92

93
94
95
96
97
98
99 

100 
101 
102 
103

Santiago Barajas CraSpo 
Pablo Carnazón Rico 
Felipe Carpintero Martin 
Eugen io Lorenzo Rp,ai 
Aurelio Pastor Carfem 
Cipriano Martin Maganto 
Román Ñuño Arbesú 
Juan Alonso Cristóbal 
Isidoro Canal Alonso 
Pablo de Isla Valleciilo 
Leopoldo Sánchez Alvarez 
Pedro Martin Corzo 
Benito Espeso López 
Marciano Benito Vatnenci» 
Rafael García Sastre 
Evelio Rábano Fernandez 
Ceferiuo Bazan Martin 
Hermenegildo Cuadrado Es. 

pino
Julián Saavedra Redoudo 
Vicente Andrés Bustos 
Valeriano Bazan Martin 
Santiago Bazan Martin 
Emiliano Aragón Gutierres 
Macario Serrano Diez 
Tomás Perez González 
Félix Sanz García 
Luciaao González Prieto 
Francisco Barrero Urqnizar 
Epifanio Rodriguez Rodrí

guez
104 Eladio Perez Heras
105 Juan B. Minguez López
106 Fraucisco Bravo Margatan
107 Cesáreo Sanz Llórente
108 Aurelio Pastor Carnero
109 Juan Alonso Fnnoll
110 Julián Estebaa Nieto
111 Saturio Hernández
112 Isaac Martin
113 Bernardo Sánchez Fernandez
114 Estanislao Rodriguez Aguado |
115 Antonio Huerta Alonso i
116 Angel Martin Gaitero
117 Ricardo Balmori
118 Arturo López Arguello 
L19 Florentino Diez Rodriguez 
120 Francisco Arribas
120 1 Mariano García de Diego 
120 H Onofre Perez Arribas 
120 C Gabino Conrado
120 D Pascual Esteban Carroño
121 Victoriano Riol Moreno
122 Lamberto Blanco Salgado
123 Florencio Vicario Neira 
121 Arturo Sendiuo Muñoz
125 Manuel Sendino Muñoz
126 Balbino Blanco Criado
127 Nicéforo Gómez Carmona
128 Antonio González de Torres
129 Isidoro Fraile García
130 Manuel Salamanca Villarae-

diaua
iB1 Isaac Castro Olmedo
131 fi Mario Ceruelo Vallejo
132 Joaquín Macías Peña
133 Gabriel Domínguez
134 José M 8 Martin Vicente
135 Miguel Sauobez Rodriguez
136 Plácido Rincón Velasco
137 Gabriel Guerra Gutiérrez
138 Teodoro Perez Garoia
139 Tirso Zarzuelo
140 Victoriano González
141 Cipriano Gallego
142 Lucio Rivero
143 Sautiago Fernandez Boda
144 Luis Fernandez Giralda
145 Julián García Galan
146 Emilio Gutiérrez Alvarez ¡
147 Modesto León Martínez
148 Silvino Iglesias Reoio
149 Lucio Alonso M’.gu0!
150 Isaac Alonso Vara
151 Moisés González Arelábalo
152 Juan Herrariz
153 Manuel Garoia Esoobedo
154 Benito Gutiérrez Leal
155 Moisés González Arciábsio
156 Felipe Mendoza



157 Mariano Silva Martin
158 Fabio Paniagua Buj
159 José Pinar Torre
160 Zacarías Cámara 
j.61 Leandro Blanco
162 Longinos de la Puente Ma

yoral
163 Bernardo Lozano Abril
164 Vicente Fernandez Boda
165 Juan Camell Golomé
166 Vicente de Andrés Bueuo
167 Román Gama García
168 Pedro Mata López
169 Federioo Crespo Perez
170 Alfonso Sergio Orbaneja
171 Domingo Viilanueva Her

nando
172 Epifanio Castro Peña
173 Juan Muñoz Muñoz
174 Manuel Bude Perez
175 Santiago Cantalapiedra
176 Jesús Torre Aguirre
177 Fernando Gómez Redondo
178 Ouofre Fernandez Casado
179 Gabino Vítores Agustín
180 Restituto Merino Lobo 
18L Basilio Martínez Aguado
182 Primitivo Escudero Puente
183 Félix López Lozano
184 Félix Nebreda Bello
185 Teodoro Febrero Alvarez
186 Agustín García Martin
187 Eleuterio Miguel del Val
188 Demetrio Santander Guerra
189 Segismundo Lucas Carrion
190 Laureano Puerta González
191 Santiago Cuellar Martin
192 Juau José Hernández
193 Teódulo Turbado Hnidobro
194 Venancio Miguel García
195 Ceferinó Llanos Feo
196 Antolin Velazquez
197 José Naranjo Blanco
198 Andrés Bayo
199 José Cuesta Urueña
200 Alberto Fernandez Gallego
201 Emilio P^ck Alrick
202 Filomeno Arandilla Bravo
203 Aniauo Zapatero del Monte
204 Federico González Mate
205 Francisco Polanco Alvear
206 Daniel Polanco Julián
207 Valentín Martin Perez
208 Bonifacio Cadierno
209 Gregorio Panero Perez
210 Urbano Marcos Cortés
211 Gonzalo Cea Fernandez
212 Hermenegildo Fernandez Ca

rrasco
¿13 Nicasio Martin Calvo
214 Manuel Rico y Ortiz
215 Valeriano Hernando Alvarez
216 Ramón Hernando Bravo
217 Serafín Jimenea Pajares
218 Alejandro Cea Ruiz
219 Román Rincón Garoia 
22Ü Julián García
221 Juan Abascal Sañudo
222 Pedro Blauoo Cuevas
223 Ramón Misiego Villullas
224 Deícolo García Giralda
225 Gerardo de Diefgo Gobernado
226 Agripino Rodríguez Alouso
227 Manuel Martínez Alberdi
228 Saturnino Hernández Domín

guez
229 Romau Rodríguez Silvente
230 Maximiliano Lozano Cornejo
231 Luciano Calzada Clavero
232 Santos San José Expósito
233 Martin Ruiz
234 B’ranoiaco Redondo Castro
235 Tiburció CeinoS Martin
236 Marcelino Salvador Carreras
237 Saturnino López García
238 Antonio Villa Morales
239 Gabino Fernandez Gollarizo
240 Fernaudo Paniagua López
241 Acisclo Barrios Rodríguez
242 Cecilio Fernandez Rico

243 Simou González Luis
244 Gabriel Rodríguez Fernan

dez
245 José de la Hera Rojas
246 Santiago Paniagua García
247 Angel Alonso Berna!
248 Gregorio Bustamante Sar-,

miento
•249 Pedro García Rojo
250 Lucio Alonso Bastardo
251 Quintín Valdeon Bajo
252 Castor Alonso Vijeriegó
253 Martín Medina
254 Vicente Sarrz García
255 Tomás del Pozo Perez
La Junta municipal aunque en la 

relación anterior figuran 261 indi
viduos, dice en su informe que se 
solicitan la de 255, y propone la in
clusión de todos, á excepoióu de los 
individuos cuyas certificaciones co
rresponden á los números 41, 61, 
63,71,79, 108,109, 117,135, 164, 
170, 187, 188, 208, 219 y 246, unos 
por no figurar con años de residen
cia y otros por no justificar la edad 
de 25 años, mas que con la certifi
cación del empadronamiento, deses
timando además las inclusiones so
licitadas de D. José M " Lago, Don 
Mariano García de Diego, D. Onofre 
Perez Arribas, D. Gabino Conrado,; 
D. Pascual Esteban Carroño y Don 
Mario Oeruelo Vallejo.

La Junta provincial acuerda la 
inclusión de todos ellos, á excepción 
de los individuos cuyas certifica
ciones corresponden ¡i los números 
61, 63, 135, 167, 170, 208 y 209, poí
no tener la edad legal para ser elec
tores, así como también deben ser 
eliminados D. José M.u Lage, Don 
Mariano García de Diego, D. Ono
fre Perez Arribas, t>. Gabino Con
rado, D. Pascual Esteban Carroño 
y D. Mario Gemelo Vallejo, por no 
justificar ninguna de las condicio
ne» para ser elector.

Solicitan su inclusión en listas 
electorales

1 Juan Abascal Saduño 
Ibis Mario Aparicio de Santiago
2 Pasoasio Alvaro Escudero
3 Pedro Blanco Cuevas
4 B’óiix Barajas Sierra
5 Angel Blanco González
6 Luis Bertrán Castillo
7 Vicenta del Barrio San José
8 Valentín Bores Fernandez
9 Valeotiu Calvo Diez

10 Gerardo Calzada Panero
11 Melanio Crespo Garoia
12 Pedro Criado Quintana
13 Félix de la-Cruz Falcou
14 Antonio Cuadrillero Martin
15 Leonardo Diez Juárez
16 Ramón María Dávila
17 Vicente Fernandez Boda 
J.8 Benito Faustino Hernández

Tavera
19 Pedro Fernandez Cebados
20 Santiago Bromando Boda
21 Baldomero Gil Albertos
22 Juan Gualberüo San José
23 Prudencio González Santos
24 Seuón García Saiz
25 Teófilo Gil Diez
26 Dimas García de Miguel
27 BYancisco González Mateos
28 Prudencio González Santos
29 Jorge Gutiérrez Merino
30 Carmelo González Mateos
31 Saturnino Gutiérrez Tracen
32 Antonio González Martin
33 Julio González Llanos
34 Saturnino Gil de Castro
35 Lucidlo Gala Sauz
36 Faustino González Espiu os a
37 Nicolás Gómez Barañano
38 Emilio Gutiérrez Alvarez

39 Francisco García Plaza 
10 Nicolás Hernández Calzada 
41 Apolinar Hidalgo López 
12 Enriqné Herrera García 
43 Sadot Bedera del Olmo 

• 44 Pedro Legido García
45 Nioolás Lope“z'Serrano
46 Romáu Lorenzo Vegas
47 Víctor López Ribado
48 Eduardo López Herrera
49 Arsenio Martin Rubio
50 Amador Martin Cordovilla
51 Marcelo Martin Sanckez
52 Valentín Martin Pefez
53 Miguel Martiu de la Peña
54 Antonio Mañas Orikuel
55 Samuel Moreno Afíaya
56 Ensebio Niño Maté
57 Juan Nuevo Diez
58 Juan Olmedo
5h Abrakam Polanco Criado
60 Gregorio Panero Este vez
61 Mariano Perez Gutiérrez
62 Simón Perez Diez
63 Julián Poncela Fernandez
64 Mariano Perez Perez
65 Ezeqniel Pozuelo Merino
66 B'ernarfdo Paniagua López
67 Tirso Ramón Perez
68 Alberto Rodríguez Rabanal
69 Cáudido Rueda Gil
70 Evelio Rábanos B’ernandez
71 José Rico San José
72 Plácido Rincón Velasoo
73 Pedro Recio Orejón
74 Teodomiro Recio Redondo
75 José Sanckez Díaz
76 Darío Sánchez Bolado
77 Claudio Sánchez Maldouado
78 Tomás Tablares Satnaniego 
79. Julián Tólín Abad
80 Teodoro de Uña Ortega 
81. Mariano Ventosa Cantalapie

dra
82 Ramón Villalonga y Muñoz
83 Satnrio Vena Yugüez
84 Daniel Valdivieso de las

He ras
85 Alfonso Sergio Orbáneja
La Junta municipal informa que 

procede la inclusión de todos ellos 
y la provincial aóuerda de confor
midad con lo propuesto á excepción 
de los' iudividuos cuyas certifica
ciones corresponden a los números 
1 bis, 26, 43, 61, 63, 82 y 85, por no 
justificar las condiciones de edad y 
residencia y el número 26 por ser 
duplicado

Por D. Di mas Cabo, se interesa 
la inclusión de los 74 individuos si
guientes:

Pascual Perez Frontela 
Pedro Cervera Hernández 
Julio Cano Izquierdo 
Hermenegildo Jorge Méiieudez 
Juau Aldeooá Galindez 
Esteban Vega Sierra 
Nicolás Gómez Burañáuo 
Pedro Plaza Aroe 
Mauuel Zorelá Müñoz 
Isaac Aguirre Orbea 
Faustino Perez Rodríguez 
Julio Caamaño Touohaid 
Rafael Solí B'eruandez-Ouóllar 
Santiago Asenjo González 
Luis Sáraoibar Martínez de Osa- 

bar
Urbano Cabañás Pollo 
Manuel Gaite Redondo 
Enrique Mañanes Casado 
Misael Nuñez Ñoñez 
Julio Peñas Gallego 
Fernando Aparicio Alvarez 
Siuforosó Gusano Fernandez 
Juan Oamell y Golomé 
Julió-Rizo San Mdlan 
Pedro Rodríguez Ponce 
Narciso Iglesias Garoia 
Carlos Ugasteburu Olavarriela

Pedro Hernández Martínez 
José Paróte Yóbenes 
José Puerto Hernández 
Anastasio García Martin 
Teófilo Vicente González 
Gorgonio Herrero Blazqnez 
Simón Perez Diez 
Mariano Yentósa Oautnlapiédra 
Angel Alonso Rueda 
Luciano Rodríguez del Campo 
Félix de la Cruz B'alcon 
Felicito Cabo Fernandez 
Mauricio A lonso Noguera 
Valeriano Herrero Viana 
Julián Sastre Pinilla 
Angel Sastre Piuilla 
Bernardo María Alonso 
Tirso Junquera Alonso 
Venancio Navas Velasoo 
Miguel Martin de la Peña 
Anastasio González del Frago 
Jesús Fernandez Soria 
Domiciano López Lozano 
Indalecio Garofa 
Angel Bello Redondo 
José Rascwn Morchon 
Carlos B’ernandez y García 
Manuel Arce Cortés 
Angel Prieto Pulaez 
Gerardo Costa Perez 
Jnán José Hernández 
B’acundo Martin Tovar 
Andrés Izquierdo y García 
Martin Hernández Fraile 
Facundo Castro Martin 
Vicente Castro Fernán 
Miguel Castx-o B’ernan 
Felipe Canales Pérez 
Eduardo López Herrera 
Ezequiol Pozuelo Merino 
Juan Conde Martin 
José Ibañez del Valle 
Miguel Morales Arrillaga 
Frailfiísóo Real Doncel 
Dionisio Sierra Conde 
Francisco G is y Sala 
Pedro de Dios Careaba 
Lá Junta municipal informa que 

solo procede lá iuclnsión de 38, que 
son los que justifican con certifica
ción adjunta reá'nir las condicioues 
legales, y la provincial acuerda in
cluir a las 88 individuos que á con
tinuación se relacionan, excluyendo 
además al elector D. Miguel Castro, 
cuya certificación corresponde al 
número 32, por contar solo 24 años. 

Pascual Perez Frontela 
Pedro Cervera Hernández 
Juan de Aldecoa Galindez 
Esteban Vega Sierra 
Manuel Zoreda Muñoz 
Isaac Aguirre Orbea 
B’austinó Perez Rodríguez 
Julio Caamaño Touchard 
Rafael Solí Fernandez Cuellar 
Luis Sáraoibar de Osabar 
Urbano Cabañas Pollo 
Manuel Gaite Redondo 
Julio Peñas Gallego 
Sinforo&o Gusano Fernandez 
Juan Camell Colamó 
Julio Rizo y Sari Míllau 
Garlos Ugasteburu Olavarriela 
Pedro Hernández Martínez 
Anastasio García Martin 
Teófilo Vicente González 
Gregorio Herrero Blazquez 
Siuáon Perez Diez 
Angel Alonso Rüeda 
Félix de la Cuesta Faloou 
Bernardo María Alonso 
Tirso Junquera Alonso 
Miguel Martin de la Peña 
Anastasio González del Frago 
Garlos Fernandez 
Angel Prieto Pelaoz 
Juan Jofeó Hernández González 
Francisco Castro Martin '
Vicente Castro B’ernan
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Migne! Oastro Fernán 
Eduardo López Herrara 
Ezeqniel Pozuelo Merino 
Miguel JVforales de Arrillaga 
Francisco Rea! Doncel 
Dionisio Sierra Laude 
Pedro de Dios Cáseaba 
Asimismo acuerda se rectifique I 

el nombre del elector Cándido de 
Blas Cañas, por el cíe Canelo, que 
es como se llama, y el de Miguel 
Solbas deí Val, por ser Miguel So* j 
las del Val, y el cambio da domi- ¡ 
cilio del elqqtor D brega fio No. j 
ñez y Ñoñez. - í

Por D. Baltasar Rodríguez Car ¡ 
bailo, se interesa la inclusión de los ] 
siguientes Individuos:

L Pee} ro ¡Conqelján Trapote 
2 Francisco Vega

Braulio Fernandez Sacristán
4 Sinforpso TomiDo Esteban
5 Luciano Perez Tejedor 
t> Julián San José
7 Pedro Sánchez Simón 
S Vidal Barreller Hidalgo 
9 José Herrero Palacios

10 Euríque Gelgado Nqñez
11 José López Pinua
1*2 Domingo Prado Rico 

• Id Juan Blanco Rqcio 
11 Francisco Caballero Reguero
15 José García Nuñez
16 Juan Velasoo Blanco
17 José García Hernández
18 Dionisio Niño Alba
19 Francisco ¡Viesa García
20 Ramón Ballesteros Carrasco
21 Antonio Alvarez Cuevas
22 Cecilio Facírique Salas
2H ¡VI aroelinoQuirogaVill abarba
24 Deogracias Mouzon Crespo
25 Lucas Lebrero Campos
26 José Alvarez Caballero
27 Vicente Alonso Quiñones
28 Amado Madrazo Repiso
29 Mariano Merino Gil
La Junta municipal propone la 

inclusión de todos á exoepoion de 
los individuos cuyas cíertificacioues 
corresponden á los luimerps 1, 2, 3,
9, Í0, 14, 25 y 28, por no figurar con 
la residencia exigida por la Ley y 
la provincial así lo acuerda.

Por el elector D. Eugenio Do
mínguez, se pido la inclusión de 133 
individuos siguientes:

1 Tomás Orozco Villaverde
2 Mariaup López Mata
3 Salvador Znloaga Mañueoo
4 Salvador Merino Gamazo
5 Segundo Mucho Guaza
6 Faustino Barrio Diego
7 Juau Nuevo, Diez
8 Eduardo López Herrera
9 Dionisio Palacios Rodríguez 

lü Gumersindo Rodríguez
11 José Rico Sap José
12 Modesto León Martínez
13 Gerardo Infante Cabeza
14 Julio González Bernardo
15 Martin Lobato Campano
16 Isaac Alonso Vara
17 ¡Felioiano Babero
18 Ladislao Lorenzo Martin
19 Anastasio Bello González
20 Valentín González Perez
21 Heraolio Magdaleno
22 Eustaquio Santos Lorenzo
23 Eulogio Feruapdez L¡ago
24 Pedro Rojo García
25 Luis de la Calle Alonso
26 Alejandro Perez Herbero
27 Tomás González
28 José Martin,ez Sanchordi
29 Heliodoro González
3U Saturnino Moreno Carrascal
31 Amado Oribe Romero
32 Eleuterio Vegas Antón
33 Raía el Arrauz de la Cal

34 Gedeon José Melero López
35 Pedro Jesús García
36 Teodoro Calvo Prieto
37 Andrés 4-velino Carro
38 Cecilio González, García
39 Juan Mateos Gil
40 Ignacio Despajo! y Sabater
41 Jpsó. Reigaja Rodríguez
42 Miguel Galante y ,Rondil
43 Celestino Alpnaany
41 Luis Ruiz Zorrilla Melena
45 pío A MÍ* GanQÍH
46 Julián Jjedesrna Flores
47 Ensebio San Rpman Sanqhez 
4S Amador Roble Cordero
49 Florentino Monasterio Es*

pina
50 Francisco Ayiporich Codina
51 Saturnino Gil de Castro
52 Clemente Ufano García
53 Leandro García Fernandez
54 Bernardo Ballesteros Rueda
55 Mariano Teran,García
56 Pedro Legiuo García 
¡>7 José Díaz Valdecabado
58 Valentín Muñoz Gómez
59 Guillermo Muñoz Gómez
60 Ricardo Nuñez Merino
61 Teófilo Melero García
62 Nqyberto Inaraj a Garrido »
63 fllariauo Ventosa Cantala-

piedra
64 Félix BHrajas Sierras
6.j Jesús de Diego Gobernado
66 Simón Pereiz Diez
67 Ignacio Arbeloa Solano
68 Jqlian Gorostiaga Recaído
69 Demetrio Camino Minguez 
<0 Jesús Tristi.no Qasledo
71 Leandro Montero Saez
72 Aureliano .Perez Lucas
73 Teóduio Fueutes Martin
74 Pedro de la Riva Blanco
75 A, d olio Sánchez
76 Ildefonso Rodríguez Villar
77 Samuel Yusto Merino
78 fíulog/o Perez Sauz
79 Ensebio Vejez
80 Ildefonso Marcos Llórente
81 Jqsé Gómez González
82 Angel de la Rosa
83 Santos de la Rosa
84 A polinar Hidalgo López
85 Esteban Blanco
86 Matías Agüero Ortega
87 Eustaquio Perez Medina
8,8 Fraucisco Garrido Caruiuero
89 Serafín Jiménez Pajares
90 Víctor Franco Perez
91 Alejandro Peleaz Amigo
92 Isaoio Picado Rodríguez
93 Arseuio Martin Rubio
94 Manuel Domingo Santos
95 Santiago Guilde Pascual
96 Segundo Coude Pozo
97 Eugenio Perez Camino
98 Viqtoriano González Merino
99 Baldomcro P. Rodríguez 

100 Mariano Cabrero Marofco 
10L Mariano Cabrera Cortés
102 Calixto Caujelas Martínez
103 Angel Relio Redondo
104 Felipe Galba,n y Galban
105 Pedro Ruiz Zorrilla Gon

zález
106 Bernardo Martin Rubio
107 Baldomcro Gil
108 Faustino Fuentes Rerguña
109 Ensebio Sauz Toribio 
1 LO Tomás del Rqzo Perez
111 Gregorio Rustamante Sar

miento
112 Luis Sanohez Bolado
113 Antonio Garzón Moro
114 Ildefonso Arias Giraldo
115 José M.* Rodríguez Villanal
116 Rufino Gordpyilla Rodríguez
117 Manuel M°lron Turno
118 Mariano Nuevo Diez
119 Román López Muñiz

120 Inooenoio Fraile de la Torre ¡
121 Gregorio Rico Moutalvo
122 Isidoro M&drjgaL Herrera
123 Nicolás Benavidas Moro
124 Mariano Ibaúez Mantillas
125 Juan Barbotan Martínez
126 Victoriano Fernandez Rojo
127 Andrés Valentín y Valentín
128 Dimas. García Miguel
129 Francisco Sainz Rojo •
130 Benito Fernandez Tabera
131 Qándido Rueda Gil
132 Segundo .Rueda,Gil
133 Juan Fernandez Sánchez 
La Junta municipal propone la

inclusión de ellos, excepto de losjn- 
dividuqs cuyas certificaojoaes van 
señaladas con los números 17, 19, 
21, 34, 35, 75, 76, 77, 80, 81, 92 y 
JL8, por rio acreditar la edad, ó 
tenar menos de la exigida, y !a pro
vincial acuerda que se incluya á 
todos á exoepoion da Jos correspon
dientes á Jos números 17, 19, 35, 
76, 92 y 118.

Por D. Eduardo López Perez, se 
Solicita la exalusión de 158 electores 
que son los siguientes:

Angel Martin Mayo 
José Martin Parca 
Eutiquiauo Martínez Cerro 
Emilio Montenegro San José 
Eugenio Martin Gómez 
Blas Marin Burrero 
Farinin Martínez Martínez 
Matías García
Honorato de Aroa Nognerol 
Olegario Areñas Cano 
Ciríaco Aparicio Gutiérrez 
Benito Alonso Monga 
Cipriano Arribas Gutiérrez- 
Francisco Arroyo Fuervt.es 
Sal o tar A ñi barro 
Felipe Antón Salazar 
Mariano Ayala Cárdenas 
Arturo Bou Carrascosa 
Juau Bon Carrascosa 
Eufrasio Ralbas Burgos 
Valentín Busnadiego 
Remigio Busuadiego 
Emiliano del Caño Ruiz 
Alfredo Cifrau Lastra 
Lucas (Jarriou Arseuio 
Julián Casoajo Salgado 
Angel Castalio Nieto 
Juan Calavera Alvarez 
Bornardino Cmda Vecino 
Emilio Cotillas Ramos 
León Casares Saoruii 
Emiliano Cuncsllón 
Cándido Diez Ayala 
Julio Escobar Arribas 
Jerónimo Escudero 
Félix Hernaiz Gutiérrez 
Salustiauo Estevaz Minguez 
Daniel Fernandez Casado 
Florencio Fernandez 
Pedro Fraile García 
Saveriano Gil 
Franoiseo González 
Crescente García 
Mariano Gutiérrez 
Enrique González Jiménez 
Bartolomé Garoía 
Pedro Gómez Alonso 
Hilario García Izquierdo 
Bouifacio Garoía hop&z 
Eugenio Hermoso 
Manuel Hermoso 
Julián Herrera Bastardo 
Pedro Herrera Caballero 
Florentino Hiuojal 
Bernardo Herrera Benito 
Mariano Izquierdo Perez 
Manuel de Juan Royanla 
Eleuterio Lozano Fraile 
Tomás Lucas Fons 
Alejandro López Martin 
Rafael Vives Mercader 
Juan Vives Mercader

Pedro Vives Bruno 
Nicasio Tobilia Redondo 

Pedro José Toboso 
Gregorio Tomillo Esteban '
Juau Juárez Alvaro
Ciríaco Si lió Navamne!
Mario Santos Givico 
Víctor Señor Romero 
Bernardmo Sánchez 
Vicente de la Rosa Snarez 
Antonio Rojas Eziriquez 
Iudaiecio Binilla Geaófi 
Angel Piaaoho TnbilU 
Oasto de ios Ojos Nuñez 
Agustín Martínez Frotes 
Isaac Moratinos Rodríguez 
Lucio Madrid 
Juan Barrontes Cabelludo 
Leopoldo Boal López 
Angel Camporredondo Torava 
Juan José Diez Villar 
Francisco Estrada Muran 
Eulogio Fombellida Martin 
Román Fombellida 
Faustino García San José 
Eloy García Rodríguez 
Práxedes Luengo 
Benito Lorenzo Arroyo 
Vicente Lope?. Arenas 
Adolfo Moreno 
Ramón Aiusua 
Ulpiano A 11er Gómez 
Faustino Boyra Varas 
Pedro San José Garoía 
Angel Satnaniego Alonso 
Rufino Rojas García 
Gerardo Medina Rabanal 
Victoriano Martínez 
Mariano Manzano Diez 
Francisco Macías Dieguez 
Celestino Losada Méndez 
Felipe Iglesias Duran 
Lorenzo Delgado Carrasco 
José Caoarro Cortés 
Vicente Hernández Diez 
Emilio Jimeno 
Manuel López Vaquero 
Federico Mena Martin 
Cristóbal Peña Bruu 
Aurelio Perez Martin 
Blas Ramos Sobrinos 
Tomás Reinon Vallejo 
Isidoro Rodríguez Serrano 
Jnan Romero Burgués 
Víctor Ruiz Clavijo 
Eugenio Santiago Serrano 
Jesús Varela y Varela 
Cecilio Toquero Bermejo 
Melitón de la Vega 
Marcelino Vaquero Vicenta 
Felipe de Vega Cardeñosa 
Vaientin.j Vaquero Martin 
Miguel Villacorta 
Antonio Terradillo 
Amalio Martinez Casado 
Mariano Marcos Arroyo 
Alberto Mateo López 
Epifanio Mucientos Labrador 
Mariauo Nuñez Manzano 
Andrés Ortiz Canoedo 
Miguel Panizo Bermejo 
Agustín Perez Martin 
Mariano Peñalba Conde 
Angel Poza de Vega 
Juan Pinacho Pinacho 
Adrián Recio da la Fuente 
Angel Rodríguez Mancha 
Cipriano Ríos Torós 
Joaquín Rico Priego 
Evaristo Rodríguez Bercianos 
Bonifaoio Rosa Llanos 
Rufo Rodríguez Domínguez 
Adolfo Romón Tesado 
Vicente Rasilla Caballos 
Jesús San José Duque 
César Salgado Sánchez 
Ceferino Salvador Martin 
Saturnino Salvador Martin 
Telesforo Serrano Fernandez 
Calixto Serrano Valentín



Rafael Torres González 
Víctor Terradillo Prieto 
Joaquín. Castellarnau y Miró 
Bernardino Vado López 
Vioente Zumárraga Diez 
Enrique Venegas Villanueva 

La Junta municipal no emite dic
tamen, concretándose únicamente á 
manifestar que no considera como 
libro oficial el íudice de vecinos de 
dicho padrón, eu el cual según cer
tificación del Secretario del Ayun
tamiento no aparecen los nombres 

. de los interesados, y la Junta pro
vincial acuerda que procede la ex
clusión de todos ellos, porque de la 
certificación del Secretario del Ayun
tamiento aparece que han perdido 
la vecindad.

Por D. Eduardo López Perez, se 
selieita la exclusión de 196 falleei- 
cidos, acompañando certificación de 
los Juzgados municipales de esta 
Ciudad.

Propone la Junta municipal que 
se les excluya y la provincial acuer
da su eliminación de las listas del 
Censo electoral.

La Junta municipal propone el 
cambio de domicilio, rectificación 
de’nombres y apellidos que han so
licitado 29 electores y la proviucial 
asi lo acuerda.

Medina de Riosxo.—Por D. Ama
ble Fuentes y otros, se interesa la 
inclusión delossiguientes individuos: 

Angel Simas Vega 
Eugenio Castrillo Barrenechea 
Mariano Antolin García 
JesÚ3 Salido Buendía 
Nazario Iglesias Salvador 
Lesrnes González García 
Marcelino Calvo Juan 
Manuel Perez Pichón 
Fernando Sánchez Alvarez 
Eulogio Fernández Zancada 
Alfonso Fernandez Perez 
Félix García Jiménez 
Faustino Velasco Corral 
Luis Serrano Aguilar 
Saturnino Terau Villain 
Marcelo Prádauos Beneitez 
Valentin Dubla García 
Félix García Arribas 
Mariano Medlavilla Barrenechea 
Bernardo Abia Oarribauo 
Emilio Revuelta Rodríguez 
Cándido Fernandez Perez 
Joaquín Pallin Fernandez 
Amando Castrillo Aguilar 
Romualdo Martínez 
Angel Muñoz Llamas 
Heraclio Tejedor Martin

. Teodoro Sancho Marcos 
Felipe Alonso Fernandez 
Marcelino Vaquero Vicente 
Mauricio Betegon Chillón 
Franoisoo Miranda Reoyo 
Constantino Matilla Herrero 
Adelaido Forero Hernández 
Wenceslao Molina Caballero 
La Junta muuioipal informa que 

no procede la inclusión de 
Mariano Antolin García 
Luis Serrano Aguilar 
Marcelo Prádauos Beneitez 
Valentin Dubla García 
Joaquin Pallin Fernandez 
Amando Castillo Aguilar 
Franoisoo Miranda Reoyo 
Nazario Iglesias Salvador 
Lucio Sánchez Calderón 
Rumnaldo Martínez y 
Marcelino Vaquero Vicente, por

que están ya incluidos y que proce
de la inclusión de todos los demás.

La provincial en vista de las cer
tificaciones, acuerda no incluir á los 
individuos que la Junta informa, 
que figuran ya sus nombres en las 
listas, incluir á

Fernando Sánchez Alvarez 
Alfonso Fernandez Perez 
Emilio Revuelta Rodríguez 
Cándido Fernandez Perez y 
Felipe Alonso Fernandez, por jus

tificar estos que llevan dos años de 
residencia y tener más de 25 años de 
edad y no incluir á los restantes 
por justificar solamente la residen
cia, pero no la edad.

Por D. Serafín Carbajo, se inte
resa la iuclosion en listas electora
les de los siguientes individuos:

1 Nazario Iglesias Salvador
2 Isidoro Fernandez Mateo
3 Angel Fernandez Vega
4 Felipe Martin Martin
5 Valentín Dubla Garoía
6 Gabriel Sancho López
7 Teófilo Margareto Rico
8 Alvaro Patiu Rodríguez
9 Marcelino Vaquero Vicente

10 Franoisoo Ronchas Morales
11 Esteban García Chico
12 José García Chico
13 Lorenzo Morellon Vela
14 José García Novo 
t5 Rafael Cela Tur ices
16 Robustiauo Cela Torices
17 Julio Sánchez Aróvalo
18 Rumualdo Martin Serrano
19 DamasoS. Rodríguez del Rey
20 Domingo Diez San José
21 Victor Mirauda Reglero
22 Segundo delaLamaGonzález

11

f 23 Saturnino Galban Cabezas
24 Doroteo Abril Gutiérrez
25 Nazario Rrizuela Piesco
26 Graciano Cid Herrero
27 Valentin Valdivieso Gil
28 Joaquin Pallin Fernandez
29 Modesto Pallin Fernandez
30 Julián García Martínez
31 Romualdo Alonso Gutiérrez
32 Manuel Ubal Estefanía
33 Modesto Redondo Sánchez
34 Amado del Castillo Aguilar
35 Sixto García Cela
36 Justo Sánchez de la Peña
37 Francisco Alfonso Rubio
38 Tomás Conde Estebauez
39 Valentin Perez Fernandez
40 Elíseo Ortega Francisco
41 Eusebio Lorenzo Sancho
42 Ramón Pelaez Cabrero
43 Francisco Cid Prieto
44 Pablo Martin Toribio
45 Marcelino Rodríguez Antolin
46 Feliciano San José Aguado
47 Eladio Sagun Reboyo
48 Vicente Grasa Alvarez
49 Benigno San José Martin
50 Simón Barrios Sauz
51 Anselmo Lucas Sánchez
52 Saturnino Viñas Cereza
53 Julio Albreira Diez
54 Graciano Cid González
55“ Florentino Guerra Martin
56 Félix García Arribas
57 Lucio Sánchez Calderón
Acompañan certificación del Se

cretario del Ayuntamiento en la que 
se hace constar que todos los indivi
duos antes señalados llevan más de 
dos años de residencia en la locali
dad y certificación del Registro Ci
vil de la que resulta que han cum
plido 25 años, selamente doce indi
viduos.

La Junta municipal informa que 
no procede la inclusión de los indi
viduos que figuran con los números 
5, 7, 11, 14, 15, 16, 19, 24, 28, 29, 
31, 32, 34, 35, 36, 38, 39, 43, 46 y 
51, porque ya están inoluidos en las 
listas que han estado expuestas al 
público; que debe desestimarse la 
inclusión de los números 1, 2, 13, 
21, 42, 48 y 52 por no tener los 25, 
años, que los números 3, 10, 12, 20, 
23, 25, 27, 37, 41, 44, 47, deben ser 
incluidos por llevar dos años, de re
sidencia y ser mayores de 25 años, 
que los que corresponden á los nú
meros 4, 6, 9, 17, 18. 21, 22, 30, 33, 
45 y 57, aunque solo justifican la ra- 
sidenciaoonstaá la Junta que tienen 
mas de 25 añ®s todos y propone su

inclusión y en cuanto á los indivi
duos que corresponden á los mime- 
ros 49, 50, 53, 54, 55, procede deses
timar la reclamación y en cuanto 
el número 56 Félix García Arri
bas, procede su eliminación por ha
berse en la primera relación 

La Junta proviucial en vista de 
los documentos que se acompañan 
acuerda la inclusión de 

Angel Fernandez Vega 
Alvaro Patin Azoona 
Francisco Ronchas Morales 
José García Chico 
Domingo Diez San José 
Saturnino Galvan Cabezas 
Nazario Briznela Riesco 
Valentín Valdivieso Gil 
Franoisoo Alfonso Rubio 
Eusebio Lorenzo Sancho 
Pablo Martin Toribio y 
Eladio Sahagún Rebollo, no pro

cediendo la inclusión de los demás.
Por D. Ventura Herrero, se inte

resa la inclusión de 
Lorenzo Chico Herrero 
Matías Rom Rovido 
Vioente Alvarez- Fnentes 
Miguel García Pardo 
Por certificación del Secretario 

del Ayuntamiento se certifica llevan 
más de dos años de residencia en la 
población.

La Junta municipal informa que 
procede la inclusión de todos y la 
provincial aouerda no procede su 
iuolnsion por no justificarse la edad.

Resultando que en el día de hoy 
19 se han recibido las listas y re
clamaciones correspondientes á la 
Junta municipal de la Ciudad d* 
Medina de Rioseco, cuyo sobre apa
rece puesto en el oorreo de Rioseco, 
el día 18, según el sello de dicha es
tafeta.

Resultando que dichas listas y 
demás documentos se han remitido 
con retraso injustificado.

Considerando, que este hecho 
constituye una falta que la Junta 
debe corregir, en uso de sus faculta
des disciplinarias, se aouerda impo
ner al Presidente y Seoretario de la 
Junta munioipal del Censo de Me
dina de Rioseco, la multa de cien 
pesetas á cada uuo por su negligen
cia en la remisión de los documentos 
antes citados.

Valladolid 19 de Agosto de 1919. 
— Ei Presidente, Antonio Martines 
Raiz.—El Secretario, «/ Marti ne; 
Cabeza*.__________________
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